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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA SEL CONSEJO DE MINISTROS-

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA-

REAL DECRETO.

Teniendo en cuenta que el sueldo que disfrutan 
los primeros Capitanes de infantería del cuerpo de 
Guardias civiles no está en proporción de los que 
perciben los Comandantes de infantería á que aque
lla clase se halla asimilada, y conformándome con 
lo propuesto por el Ministro de ia Guerra, de acuer
do con el parecer del Consejo de Ministros, vengo 
en decretar lo siguiente :

Artículo l.° Respecto á los primeros Capitanes 
de infantería del cuerpo de Guardias civiles, que
da sin efecto la excepción que expresa el art. 2.° de 
mi decreto de fecha 23 de Setiembre de 1853.

Art. 2.° Los primeros Capitanes de infantería 
del cuerpo de Guardias civiles percibirán en lo su
cesivo el sueldo que como segundos Comandantes 
de infantería les corresponda , con arreglo á lo dis
puesto en el art. t.° del decreto citado en el ante
rior , y la gratificación de plaza montada de que 
trata el art. 2.° del mismo decreto; y los que por* 
su reglamento hayan ascendido ó asciendan á pri
meros Comandantes de infantería, se le satisfarán 
los correspondientes á este empleo.

Dado en Palacio á 3 de Marzo do 1857 — Está 
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de la Guer
ra, Francisco de Paula Figueras.,

MINISTERIO DE HACIENDA

E x p o s i c i ó n  á S. M.

SEÑORA: Redactados los presupuestos ge
nerales del Estado para el año de 1857, con
forme á las prescripciones del Real decreto 
de 28 de Noviembre último y á las necesida
des creadas por las circunstancias económicas 
del pais, el Gobierno, por mi conducto , se ve 
obligado á proponer á Y. M. su inmediata eje
cución, para evitar los males que indudable
mente surgirían si se demorase por más 
tiempo.

El deseo de conservar intactas sus prero- 
gativas á los Cuerpos Colegisladores, ha hecho 
meditar detenidamente al Gobierno de Y. M. 
sobre la posibilidad de aplazar la publicación 
del presupuesto, hasta que hubieran discutido 
la parte que debe someterse á su exámen, y 
esta es una de las causas principales que han 
retardado el cumplimiento del art. 3.° del ex
presado Real decreto.

Es cierto que los presupuestos, que tengo 
la honra de presentar á V. M. , comprenden 
créditos y recursos ya votados por las últimas 
Córtes, para los seis primeros meses de 1857, 
en la ley de 1C de Abril de 1856; pero ha 
sido forzoso ampliar estos créditos, no solo con 
los indispensables para el complemento del año, 
sino con algunos otros nuevos de que debe ha
cerse uso desde 1.° de Enero último, como 
consecuencia natural de las diferentes reformas 
introducidas en varios departamentos y servi
cios de la Administración pública; como deduc
ción legítima del acrecentamiento que van to
mando las rentas de carácter eventual, por efec
to de la paz de que goza el pais y del desar
rollo de la riqueza pública; y como una nece
sidad apremiante, producida por el excesivo 
precio á que han llegado los artículos de pri
mera necesidad.

Ademas, por pronto que se constituyan las 
Córtes convocadas para el dia 1.° de Mayo, es 
de todo punto imposible que puedan discutir 
las ampliaciones expresadas con la antelación 
conveniente para que rijan sin dificultad desde 
el 1,° de Julio siguiente.

Siendo, por punto general, la base de los 
presupuestos de 1857 los créditos y recursos 
asignados para los seis primeros meses en la 
ley de 16 de Abril de 1856, el Gobierno se ha 
visto precisado á redactarlos con la división 
de secciones, capítulos y  artículos en los gas
tos, y de conceptos en los ingresos, que aquella 
determina ; si bien ha creído conveniente pre
sentar por separado presupuestos de los gastos 
extraordinarios y de los gastos de ejercicios 
cerrados que considera de justicia satisfacer. 
No de otro modo se formaría exacta idea de la 
naturaleza é importancia de los que origina la 
marcha ordinaria de la Administración y de 
las de aquellos que se ve el Gobierno obligado 
á hacer por circunstancias que afortunadamen
te serán pasajeras, pero cuyos efectos solo en 
parte le es dado minorar.

Los gastos ordinarios del ejercicio de 1857

ascienden á la suma de 1,682.4-75-,733 rs ., en 
esta form a:

739.140,436 rs. vn. los concedidos para los 
seis primeros meses por la ley 
de 16 de Abril de 1856.

943.300,594 rs. vn. los que se consideran 
necesarios para el buen des
empeño de los servicios pú
blicos como complemento en 
este primer semestre, unidos 
á los gastos totales ordinarios 
del segundo.

1,682,441,030 rs. vn. En junto.

Los gastos extraordinarios del mismo ejer
cicio ascienden á 102.915,810 rs. vn., cuya 
mayor parte se consumirá en el primer se
mestre, por provenir de la carestía de las sub
sistencias.

Los gastos de los ejercicios cerrados c o r -  
respoñdientes á los años de 1850 á 1855 in
clusives que, por insuficiencia de los oportunos 
créditos legislativos, están pendientes de pago 
y que el Gobierno considera de justicia satisfa
cer, se elevan á la cantidad de 17.943,752 
reales vellón.

Resumiendo las tres partidas anteriores, 
aparece que, los gastos del Estado durante 
el ejercicio de 1857, suman la cantidad de 
1,803.300,592 rs. vn.

Los recursos de carácter permanente del 
propio ejercicio con que cuenta el Tesoro para 
satisfacerlos, ascienden á 1,562.631,400 rs. 
que, unidos á 245.000,000 que importan los 
cuatro plazos de la negociación de títulos ve
rificada en 17 de Diciembre último conforme á 
la autorización concedida por la ley de 23 de 
Febrero de 1855, realizables durante el año 
de 1857, y 5.000,000 que importa el descuen
to de 13 por 100 hecho en los dos primeros 
meses de éste año á los que perciben haberes 
del Tesoro y estaban sujetos á é l , ofrecen un 
producto positivo de 1,807.631,400 rs. vn., 
cantidad más que suficiente para cubrir los 
expresados gastos con la puntualidad que el 
Gobierno acostumbra y que demanda el cré
dito y .buen nombre del Tesoro.

Los productos íntegros de la venta de los 
bienes del Estado que se realicen durante el 
año actual, deben aplicarse á cubrir los gastos 
propios de este servicio y á recoger y cancelar 
todos los billetes del Tesoro que los comprado
res presenten en pago de sus obligaciones, con
forme á lo prescrito por las leyes de 14 de Ju
lio de 1855 y i 6 de Abril de 1 856.

De estos productos y gastos se ha formado 
también presupuesto especial, que está sujeto 
á alteraciones cuya importancia es difícil apre
ciar, porque dependen de la voluntad de los 
compradores en satisfacer y descontar sus com
promisos en papel ó metálico: medios ámbos 
que la ley les concede.

El Gobierno de V. M. hubiera deseado pre
sentar un presupuesto de gastos cuya cifra to
tal fuese más reducida; pero las circunstancias 
extraordinarias en que se halla colocado; lo 
breve del plazo que ha tenido para terminar 
su obra, y el deseo que le anima de atempe
rarse en lo posible á las prescripciones de la 
ley de 16 de Abril de 1856, han sido más fuer
tes que su voluntad.

Cuando una crisis económica y alimenticia 
tan grave posa sobre el pais, léjos de reducir
se sus gastos, se multiplican, y es la ocasión 
ménos favorable de intentar economías; ántes, 
por el contrario, es indispensable hacer conce
siones que de algún modo mejoren la triste si
tuación de las clases que dependen del Tesoro, 
sobre las cuales pesan más directamente las 
consecuencias de la carestía de los artículos de 
primera necesidad, sin obtener la compensación 
que algunas clases productoras.

Por otra parte, el Gobierno, al redactar 
el presupuesto de gastos, ha considerado ante 
todo que el buen crédito del Tesoro, tan ne
cesario siempre y más especialmente en cir
cunstancias como las actuales, depende de la 
religiosidad con que satisfaga sus com prom i
sos, y que la insuficiencia de dotaciones para 
los servicios, entorpece la buena marcha ad
ministrativa, y obstruye los medios de acre
centar los rendimientos de las rentas.

La nivelación del presupuesto por la rebaja 
de obligaciones imprescindibles, sobre ser im
propia de todo Gobierno, solo puede producir 
una triste evidencia de lo erróneo de los cál
culos al tener que acudir á multiplicados cré
ditos supletorios, á más de los perjuicios que 
sufre la Administración cuando carece de me
dios ámplios y oportunos con que desempeñar 
los servicios'que le están confiados.

También ha tenido necesidad el Gobierno 
de tomar en cuenta, por considerarlas de abso
luta justicia y de reconocida conveniencia:

Obligaciones de suma importancia que vie
nen de nuevo á figurar en los presupuestos por 
efecto de recientes disposiciones legislativas;

El restablecimiento de dotaciones que, so
bre ser altamente respetables, fueron reduci
das sin embargo de hallarse sancionadas por 
diferentes leyes;

Aumentos tan cuantiosos como inevitables

en gran número de servicios del material, por 
efecto de la extraordinaria carestía de subsis
tencias ;

Aumentos imprescindibles en los del Mi
nisterio de la Guerra y del Cuerpo do Cara
bineros, por la nuera organización dada al 
ejército, y á este cuerpo protector de grandes 
intereses económicos;

Aumentos necesarios para reforma y me
jora de la fabricación de efectos estancados, 
compra de máquinas indispensables para la 
más barata y  perfecta elaboración de sus pro
ductos , y también para la adquisición de pri
meras materias, porque las existencias con que 
cuentan las fábricas para este año son exiguas, 
hasta el punto de tener que cerrar los talleres, 
si pronto no se las dota de los medios de que 
carecen, efecto de insuficiencia de los créditos 
destinados á este importante servicio en los 
presupuestos del año de 1856, por pensarse 
entonces en un próximo desestanco;

Obligaciones sagradas de presupuestos des
de el de 1850 en adelante, postergadas inde
bidamente por no alcanzar á cubr irlas los cré
ditos asignados á los capítulos en que se ha
llaban comprendidas, ó por haber terminado 
el ejercicio del presupuesto de que proceclian. 
Figuran entre ellas las clases pasivas por la 
respetable suma de 6.326,680 rs. que han de
jado de percibir, á pesar de su legítimo dere
cho, un gran número de servidores del Estado 
y de desvalidos huérfanos y viudas.

Mas sin embargo de aumentos tan consi
derables, y sin dejar de atender el importante 
servicio de las obras públicas , los créditos de 
todas clases que se presuponen para el año. 
de 1857 , exceden á los concedidos para igua
les servicios de 1856, solo en la suma líquida 
de 18.398,478 rs. vn., á saber:

Importan los créditos ordinarios, extraor
dinarios y de ejercicios cerrados que se presu
ponen para el año de 1857. . 1,803.300,592

Los créditos concedidos 
por Leyes y Reales decretos 
para servicios iguales y aná
logos del año de 1856, as
cienden á. . ............................. 1,784.902,114

De manera que los de 1857 
ofrecen el aumento líquido de 18.398,478

Que es el resultado de la comparación de 
los aumentos totales hechos en algunas seccio
nes, importantes 173.565,299 rs. con las bajas 
realizadas en otras, que ascienden á la canti
dad de 155.166,821.

Los aumentos totales son:
14.350,000 rs. vn. En las dotaciones de la 

Casa Real;
310,550 En el personal y material de las 

oficinas del Senado;
26.544,162 En los intereses de la Deuda 

diferida del 3 por 100, y en la 
consolidada interior y exterior;

2.180,355 En las obligaciones eclesiásticas, 
por efecto de provisión de vacan
tes y cumplimiento exacto del 
Concordato;

259,000 Por diferencia entre el coste 
total de la nueva sección de Esta
dística general, creada por Real 
decreto de 3 de Noviembre de 
1856, y el crédito de 300,000 rea
les concedido para su plantea
miento ;

51.830,895 En los diferentes servicios del 
Ministerio de la Guerra, por con
secuencia de la reforma hecha en 
el ejército y sobre todo por el 
aumento del coste de las subsis
tencias ;

1.199,979 En los departamentos del Mi
nisterio de Hacienda, efecto de 
varias reformas que se introdu
cen en los mismos y previsión de 
créditos para refundición de mo
neda gastada, y redención de un 
censo;

57.946,606 En los gastos de las contribu
ciones y rentas públicas, también 
por efecto de diferentes reformas 
parciales, coste del personal y 
material de la contribución de 
consumos, mayor gasto de com
pra de tabacos, de portes, premios 
de expendicion y demás obligacio
nes de las Rentas estancadas, con
siguientes á los grandes rendi
mientos que van ofreciendo, y de 
habilitación y mejora de fábricas;

1.000,000 Que se presupone para los gas
tos extraordinarios, que puedan 
ocurrir y no esten previstos en 
ninguno de los departamentos mi
nisteriales , de cuyo crédito solo 
podrá disponerse por acuerdo del 
Consejo de Ministros;

17.943,752 Que importan las obligaciones 
de ejercicios cerrados desde 1850 
en adelante.

| 173.565,299. En junto.

Tal es el pormenor de los aumentos totales, 
compensados en su mayor parte con las reba
jas hechas en otros servicios, que ascienden á 
la va expresada suma de 155.166,821 rs.

Si las circunstancias imponían al Gobierno 
de V. M. el sensible deber de aumentar la cifra 
de algunos gastos, no le obligaban ménos á 
buscar los recursos para cubrirlos en el plan
teamiento de la contribución de consumos y en 
el acrecentamiento de las rentas eventuales, por 
efecto de una buena administración y del des
arrollo de la riqueza, librando por de pronto 
al pais de nuevas cargas.

Ese acrecentamiento en las rentas públicas, 
justificado plenamente con la recaudación ob
tenida en los dos meses del año ya trascurri
dos, es el que aparece de la demostración si
guiente:
Los recursos permanentes del presupuesto de 

1857 se han valorado e n .. 1,562.631,400
Los de 1856 fueron presu

puestos en 1,501.616,223, 
de los cuales, deducidos
16.500.000 rs. que se im
putaron al clero por inte
reses de unas inscripcio
nes que no llegaron á ex
pedirse, y los 54.102,530 
en que se calcularon los 
descuentos de haberes,
quedan..................................  1,431.013,693

De manera que los de 1857 
exceden á los de 1856 en.. 131.617,707

Este aumento líquido es el resultado de la 
comparación de los aumentos totales, impor
tantes á una suma 157.310,033 rs ., con los 
25.692,326 que resultan de baja en algunos 
ramos.

Proceden los aumentos:
99.621,781 De las contribuciones é impues

tos, por mayor rendimiento de las 
del subsidio, derecho de hipote
cas, impuesto de minas, líneas te
legráficas , restablecimiento del 10 
por 100 de la administración de 
partícipes, y diferencia entre la 
nueva contribución de consumos 
y la derrama suprimida.

43.076,000 De las Rentas estancadas que, 
todas sin excepción alguna, expe
rimentan un aumento de grande 
importancia, y que tal vez ofre
cerán en este año mayores rendi
mientos que los que se presupo
nen, si se ha de juzgar por la re
caudación de los últimos meses.

1.200.000 En la Renta de Aduanas. Au
mento que á primera vista apare
ce insignificante, pero que en rea
lidad es de 41.200,000 rs ., si se 
tiene presente que, en el año úl
timo, se supuso el de 40.000,000, 
contando con la proyectada refor
ma del Arancel, que no se ha lle
vado á efecto; cuyo aumento tal 
vez será mayor, á juzgar también 
por la recaudación de estos últi
mos meses.

3.777,850 En los ramos que están á cargo 
de la Dirección de Loterías, Casas 
de Moneda y Minas.

5.206,666 En los ramos encomendados á 
la Dirección de Bienes Nacionales. 

2.590,034 En los que están á cargo del 
■Ministerio de Gracia y Justicia y 
de los Diocesanos.

526,368 En los de los Ministerios de Es
tado y de la Guerra.

1.311,334 En los de Fomento.

157.310,033 En junto.

La baja de rs. vn. 25.692,326 procede de 
los ramos de Marina, Correos y Tesoro en can
tidad de 5.592,326, y en la de 20.099,800 en 
los sobrantes presumibles de las Cajas de Ul
tramar, que el Gobierno ha creido prudente 
disminuir en la previsión de gastos que debe
rán satisfacer las mismas Cajas, si los más no
bles y elevados intereses del pais en aquellas 
regiones lo hicieren necesario.

Así, pues, los recursos permanentes con que 
estará dotado el Tesoro ofrecen el aumento 
de los expresados 131.617,707 rs ., presentan
do en cambio alguna baja los extraordinarios.

Consisten estos para 1857 en 5.000,000 á 
que próximamente ascienden los descuentos 
de sus haberes que, en Enero y Febrero últi
mos han debido sufrir las clases activas y pa
sivas sujetas á él, á quienes V. M. ha tenido 
á bien relevar de tan oneroso gravámen des
de 1.° del actual, y en los240.000,000 que im
portan los cuatro vencimientos de á 60.000,000 
que, por consecuencia de la negociación de tí
tulos verificada en 17 de Diciembre último, 
ha de realizar el Tesoro dentro del mismo año, 
que hacen 245.000,000 en Totalidad. Los de 
1856 ascienden á 364.102,530-rs.; pero reba
jando de esta cantidad 50.000,000 de la ne
gociación de acciones de Obras públicas, auto
rizada por la ley de 14 de Marzo de 1856, que

no se ha llevado á efecto , quedan reducidos á
314.102.530 reales, que consisten cu los
54.102.530 que entonces se fijaron por des
cuento de haberes y en los 260.000,000 que 
ha producido la negociación de títulos de la 
Deuda interior efectuada en 31 de Mayo del 
año último y el primer plazo realizado en Di
ciembre próximo pasado de la de renta exte
rior al 3 por 100 verificada en el mismo.

De manera que los ingresos extraordinarios 
correspondientes á 1857 serán inferiores á los 
de 1856 en 69.102,530 rs.

fil Ministro que suscribe no cree necesario 
descender á otras explicaciones acerca de los 
gastos y recursos de 1857, toda vez que á los 
presupuestos detallados acompañan las com
petentes notas y aclaraciones; pero sí expon
drá á V. M. que si se comparan los gastos or
dinarios, importantes 1,682.441,030 rs. con ' 
los recursos, también ordinarios,'que ascien
den á 1,562.631,400, se deduciM fácilmente 
que, á poco que se redúzcanlos primeros y se' 
aumenten los segundos, se obtendrá para el 
año inmediato la apetecida y nunca lograda 
nivelación de los presupuestos con recursos de 
carácter permanente, la cual se promete ob
tener el Gobierno de V. M. con el concurso de 
las Córtes, asentando sobre tan sólida base el 
Crédito público y del Tesoro.

Para conseguir, Señora, este gran resulta
do , prepara el Ministro que suscribe los pro
yectos de ley que examinarán las Córtes, y 
que, como parte complementaria del presu
puesto para 1858, les serán presentados inme
diatamente después de su reunión. Al acome
ter esta árdua y patriótica empresa, el Gobier
no confia en el buen servido del Pais y en la 
elevación de sentimientos de que se complace 
en creer animada á la Representación Nacio
nal. Es forzoso, Señora, hacer al fin alto en el 
funesto camino que venimos siguiendo: es for
zoso dejar de cubrir los déficits de los presu
puestos con emisiones de títulos de nuestra 
Deuda, que mientras nos conceda la paz sus 
beneficios, solo deben ser lanzados á las pla
zas mercantiles de Europa en representación 
de crecidos anticipos, vérdadéramente benefi
ciosos, porque seáa empleados exclusivamente 
en la construcción de grandes obras públicas, 
que aumenten el capital nacional y nuestras 
fuerzas productoras y contributivas, y que v i- ',  
goricen al fin al Pais, dándole medios de lle
var á cabo la grande empresa á que está lia - -  
mado. Nuestra patria, Señora, aunque debili
tada , no desconfia de sí misma, y no se nega
rá, bajo la paternal dirección de V. M., á hacer ; 
cuantos sacrificios sean indispensables para 
ocupar un honroso puesto entre las grandes 
nciones. Solo así podrá corresponder nuestro 
porvenir .á las glorias de nuestro pasado.

Trazado ya el cuadro de los presupuestos 
de 1857, é iniciado el pensamiento del Go
bierno para los de 1858, réstale al Ministro, que 
suscribe, exponer á V. M. la necesidad que hay 
de adoptar, al propio tiempo que se publiquen 
aquellos, algunas disposiciones que exigen la 
supresión de la derrama, la administración del 
fondo de corporaciones civiles. y la situación 
en que se hallan los interesados que han ad
quirido bienes y redimido censos de dichas 
corporaciones en ei supuesto de poderlos sa
tisfacer con billetes,del Tesoro público.

Suprimida la derrama. están privadas fe» 
Diputaciones y Ayuntamientos de los recursos”  
que les concedia el art 26 de la ley de 16 de 
Abril de 1856 para cubrir los gastos provin
ciales y municipales, y es preciso subvenir á 
esta necesidad por medio de recargos que no 
excedan de un tipo determinado sobre las con
tribuciones territorial é industrial.

La ley de 11 de Julio de 1856 determina 
que los productos de los bienes de las Corpo
raciones civiles, que han ingresado directa
mente en las Cajas del Tesoro, sean traslada
dos á la de Depósitos y devenguen un ínteres 
anual de 4 por 100, ínterin no dispongan de 
ellos sus acreedores. El buen órden de la" cuen
ta y razón, y la facilidad en la ejecución de las 
operaciones, aconsejan que estos fondos conti
núen, como hasta aquí, en las Cajas del Teso
ro, en tanto que los poderes legales no resuel
van lo que convenga sobre la suspendida ley 
de desamortización, y que en ellas ingrese 
también el producto de los pagarés que se 
realicen, en lo cual no se sigue perjuicio algu
no á sus legítimos acreedores, toda vez q 3 
se les abona el ínteres de 4 por 100 por el 
tiempo que esten privados de ellos.

Los interesados en la compra de los bienes 
de Corporaciones civiles y redención de cen
sos, que han suscrito sus obligaciones ántes 
de publicarse la ley de 1 J de Julio de 1856, 
reclaman con justicia que se les admitan bille
tes en pago, cuya reclamación no es posible 
desatender sin faltar á la buena fe que preside 
á los actos del Gobierno. La dificultad podría 
consistir en el medio de suplir, al fondo de las 
Corporaciones civiles, el importe de los bille
tes que se admitan en pago de sus bienes; pero . 
este medio está previsto en la ley de 16 de 
Abril de 1856, y consiste en cubrir dicho im
porte con la Deuda flotante, ínterin los bienes 
del Estado producen lo suficiente en metálico



para suplirla, ó en pacer uso de la autoriza- I s 
cion concedida por el art. 3.° de la propia ley I 
para negociar obligaciones de compradores de 
bienes del Estado en la cantidad necesaria. 1

También es conveniente adoptar algunas 
otras disposiciones exigidas por legítimos de- £ 
rechos que se ven postergados ó desatendidos, < 
sin razón que lo justifique, y por la buena 
gestión de los intereses del Estado. «

Está en práctica que cuando se declara el 
derecho de un individuo al goce de haber pa- . 
sivo, solo se le satisfaga el que le corresponde 
por devengos del presupuesto vigente, dejan
do en suspenso la parte respectiva á ejercicios 
cerrados, hasta obtener el oportuno crédito, de 
lo que resulta un grave perjuicio para los in
teresados y que se vea hoy el Gobierno en ia 
precisión de satisfacerla suma de 6.326,fi80 re. 
á que ascienden los créditos de esta clase, pen
dientes de pago. Los buenos principio? y la 
práctica seguida en otros servicios de natura
leza análoga aconsejan que los devengos que 
resulten á favor de cada interesado cuando se 
le declare el derecho. se apliquen al presupues
to vigente, exceptuando tan solo los que de
ban satisfacerse en deuda del personal por ser 
anteriores á 1850 ó proceder de las mesadas 
descontadas en este año y en el de 1851.

La seguridad de los intereses públicos y 
hasta los principios mismos de moralidad acon
sejan que la compensación de débitos atrasa
dos con créditos del personal, acordada por las 
leyes de 3 de Agosto de 1851 y 31 de Julio 
de 1855, se limite por ahora á los créditos del 
Estado que radiquen en primeros contribu
yentes.

Figuran en las cuentas del Tesoro como 
capital activo del mismo cantidades de alguna 
importancia satisfechas en años anteriores por 
gastos urgentes y de imprescindible necesidad: 
tales fueron, entre otros, los originados por las 
Juntas de Gobierno, recogida de moneda de 
cobre catalana, adquisición de máquinas para 
la Casa de Moneda, compra del terreno para 
dar paso á la casa Aduana de esta Corte, auxi
lios para aliviar la miseria que en 1853 afligió 
álas provincias de Galicia, y para el derribo de 
las murallas de Barcelona; cuyos pagos acon
seja la claridad de la cuenta y razón que sean 
datados en cuentas con aplicación á los res
pectivos capítulos de ejercicios cerrados de los 
años en que se hicieron.

Una de las partidas, de que actualmente se 
compone la Deuda flotante, es el fondo llama
do de sustitución del servicio militar, siendo 
así que las oblgaciones á que debe atenderse 
con el mismo, tienen un vencimiento futuro que 
las coloca en el mismo caso que todas las cie
rnas que nacen del devengo en época determi
nada. Parece, pues, conveniente que en lo su
cesivo formen parte de los presupuestos de in
gresos los productos de la exención del servi
cio militar, y que se incluyan en el de gastos 
las obligaciones á que están afectos, valuadas 
por su importe anual.

Tales son las disposiciones de más impor
tancia que el Gobierno considera convenien
te se adopten al publicarse los presupuestos 
para 1857, sin perjuicio de que se dé cuenta 
á las Córtes en la próxima legislatura.

En resumen, Señora: al cumplimientar 
el Real decreto de 28 de Noviembre último, el 
Gobierno de V. M., obligado á seguir, en cuan
to es posible, la senda trazada por la ley de 16 
de Abril de 1856; apremiado por las circuns
tancias extraordinarias que ocasiona una crisis 
económica y alimenticia; empeñado en no de
jar desatendido servicio alguno corriente, y aun 
en acudir á satisfacer los de ejercicios cerrados 
que se hallaban en descubierto; y queriendo, 
por último, atender á todas las necesidades sin 
imponer nuevos gravámenes al Pais, se lison
jea de que, en los presupuestos para 1857 que 
somete á la soberana aprobación de V. M., ha 
salvado graves dificultades, y allanado el ca
mino para la formación de los del año in
mediato , en los q u e , con el concurso de las 
Córtes, se promete, según Ueva indicado, des
envolver su pensamiento económico, nive
lándolos con recursos permanentes que asegu
ren el porvenir y afiancen el crédito del Esta
do, único medio ele llevar á cabo las grandes 
cbra's públicas necesarias para el desarrollo de 
todos los elementos de riqueza.

El Gobierno, Señora, no desconoce los obs
táculos con que tendrá que luchar; pero alen
tado con la confianza que V. M. le dispensa y 
con la conciencia de que llena un sagrado de- 
bér, Puchará animoso, esperando que las Córtes 
le presten también su apoyo después de que 
haya dicho toda la verdad sobre nuestra si
tuación económica al Pais, de cuya sensatez y 
de cuya justicia tiene una altísima idea.

Fundado en estas consideraciones, el Mi
nistro que süscribe, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, tiene la honra de so
meter á la augusta aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 4 de Marzft de 1867.*-SEÑORA.** 
A L. R. P. de Y. M.«E1 Ministro de Hacienda, 
Manuel García Barzanallana.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que me ha propuesto el 
Ministro de Hacienda de acuerde» con el parecer 
del Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo I.* Los gastos ordinarios del Estado 
durante el año de 1857 se fijan en la cantidad de 
reales vn. 1,682.441,030, según el estado adjunto, 
letra A , en esta forma:

739.140,436 Concedidos por la ley de 16 de Abril 
de 1856 para los Seis primeros meses 
del propio año.

943.300,594 Que se presuponen para completar 
el importe de los servicios ordinarios 
del mismo.

1,682.441,030 En junto.

Art. 2.° Los gastos del servicio extraordinario 
durante el mismo año se presuponen en la canti
dad de 102 915,810 r s , , según el estado adjunto le
tra  B.

Art. 3-° Se autoriza el pago, con imputación á 
las respectivas secciones y capítulos de resultas de 
ejercicios cerrados, de las obligaciones de los pre

puestos de 1850 á 1855 inclusives, importantes 
.943,752, detallados en el adjunto estado letra C. 
íe se hallan en descubierto por insuficiencia de 
s primitivos créditos.

No se satisfará obligación alguna de esta clase 
n que haya sido autorizada ó se autorice por Real 
'dea especial para cada caso.
Art. 4.° Los recursos, durante el expresado ano 

e 1857, se presuponen en la cantidad de reales 
el Ion \ ,562.631.400, según el estado, también ad - 
m to ? letra /), como sigue:
710.054,449 Concedidos por la ley de 16 de Abril 

de 1856 para los seis primeros meses, 
salvas las alteraciones establecidas an
teriormente , y que se establecen por 
este decreto,

852.57£$S1 Que se presuponen por eompiemetilo 
4e todo el año.

iM Z .m ¿ 0 0  En junto.

Art. 5.9 JU diferencia que apareoe én tre los In
gresos y gastos de que tra tan  los artículos anterio- 
•es, se cubrirá con los rs. vn. 245.000,000 á que 
iscienden los descuentos de haberes de las clases 
iclivas y pasivas, correspondientes a Enero y Fe- 
Drercyy los cuatro plazos que vencen en el año ac
hual de la negociación de títulos 7 verificada en 17 
te Diciembre último, á consecuencia de la au to ri
zación concedida por la ley de 23 de Febrero de 1855.

Art. 6.° Los fondos que se recauden duran te el 
iuode 1857, por realización y descuento de los 
pagarés suscritos por los compradores de los bienes 
tel Estado, se destinan íntegros á cubrir las obli
gaciones determinadas en el estado que también es 
adjunto señalado con la letra £., por este orden:

1.° Los premios de descuento de pagarés, de 
ventas y de investigaciones, y los demas gastos de 
desamortización.

2.° La totalidad de los billetes é intereses del 
anticipo de 230 millones, y de los billetes del an ti
cipo decretado en 19 de Mayo de 1834.

3.° El anticipo respectivo al año de 1837 conce
dido á la empresa del canal de Urge! por la ley 
de 25 de Abril de 1836.

Art, 7.° En el caso de que el Gobierno considere 
conveniente llevar á efecto ia negociación de accio
nes de obras públicas, autorizada por la ley de 14 
de Marzo de 1856 7 se considerará concedido por este 
decreto el crédito que sea necesario para pago 
del 1 por 100 de amortización y 6 por 100 de ínte
res que devenguen en el año actual las que deban 
emitirse.

Art, 8.° Dejará de exigirse el descuento deM on- 
te-pio de Jueces de prim era instancia á que se re
fiere el art. 32 de la ley de 16 de Abril de 1856.

Art. 9.° Las Diputaciones provinciales y los Ayun
tamientos quedan autorizados para recargar sobre 
[os 350 millones á que asciende el cupo de la con
tribución territorial y de ganadería, un 5 por 100 
aplicable al déficit que pueda resultar en los pre
supuestos provinciales, y un 10 por 100 al de gas
tos municipales. Quedan asimismo autorizados para 
recargar en igual caso sobre las cuotas de tarifa de 
la Contribución industrial y de Comercio, un 10 
por 100 para los gastos provinciales, y un 15 por 
100 para los municipales.

Art. 10. El recargo para gastos provinciales no 
podrá exceder en ningún caso de los límites fijados 
en el artículo an te rio r , y estarán sujetos á satisfa
cerle todos los contribuyentes sin distinción de ve
cinos y forasteros. Tampoco podrá exceder ordina
riamente del tanto por ciento señalado, el recargo 
para gastos municipales. Si necesidades extraordi
narias exigen un aumento, lo solicitará*) del Go
bierno los Ayuntamientos, asociándose para ello de 
un número de mayores contribuyentes, doble del de 
Concejales. Los forasteros contribuirán con este re
cargo siempre que interese á la mejora y conserva
ción de sus fincas.

Art. 11. Continuarán exigiéndose los recargos 
sobre la contribución de consumos, establecidos por 
el Real decreto de 15 de Diciembre último.

Art, 12. Seguirán ingresando en las cajas del 
Tesoro, á disposición de sus respectivos acreedores 
y con abono del 4 por 100 de ínteres que fija la ley 
de 11 de Julio de 1856, los fondos procedentes de 
la realización de los pagarés suscritos por los com
pradores de bienes de corporaciones civiles.

Art. 13. Continuarán admitiéndose, en pago de 
las obligaciones suscritas por los interesados, en to
da clase de bienes enajenados y censos redimidos 
conforme á la ley de 1.° de Mayo de 1855, los bille
tes é intereses de la emisión de 230 millones y los 
billetes del anticipo decretado en 19 de Mayo de 
1854.

En caso necesario suplirá el Tesoro con la Deu
da flotante, ó llevando á efecto, en la parte necesaria, 
la negociación de obligaciones autorizada por el a r
tículo 3.9 de la ley de 16 de Abril de 1856, el impor
te de los billetes é intereses que se amorticen en pa* 
go de obligaciones de propiedad de las corporacio
nes civiles, vendidas con anterioridad ó la ley de 11 
de Julio de 1856.

Art. 14. Desde 4.° de Enero de 1857 se aplica
rán á los respectivos artículos del presupuesto vi
gente los pagos que deban hacerse en metálico, por 
devengo de los ejercicios de 1850 y posteriores, á 
consecuencia de las declaraciones de derechos que 
haya hecho desde la misma fecha y haga en ade
lante la Junta de Clases pasivas.

Art. 13- La facultad de compensar débitos con 
créditos atrasados, acordada pgr las leyes de 3 de 
Agosto de 1851 y de 31 de Julio de 1855? se limi
tará á ios créditos del Estado que obrei) en prim e
ros contribuyentes.

Art. 16. Se formalizarán desde luego y sin per
juicio de los derechos del Estado, con aplicación á 
las respectivas secciones del presupuesto de 1857, 
en concepto de resultas de ejercicios cerrados, las 
obligaciones ó servicios definitivos que, por haberse 
librado en suspenso hasta fin de 1856, figuran en 
las cuentas gomo capital activo del Tesoro.

Art. 17. Continuará vigente la prohibición es
tablecida por el art. 23 de la ley de contabilidad de 
20 de Febrero de 1850, y por el 36 de la de presu
puestos de 16 de Abril último, de conceder trasfe- 
rencias de créditos sobrantes entre distintos capí
tulos del presupuesto.

Art. 18. En los casos de urgente é imprescindi
ble necesidad, podrán las ordenaciones de pagos se
guir librando en suspenso á cargo del Tesoro, con
forme á las instrucciones; pero con la obligación de 
aplicar su importe á un eapítulo adicional de su res
pectivo presupuesto. Lo que se libre por este con
cepto y con aplicación á capítulos, no deberá exce
der del crédito total abierto al mismo presupuesto. 
Antes de term inar el ejercicio, se hará aplicación

lefinitiva de todas las cantidades libradas en  sus
penso.

Art." 19. Desde 1.° de Enero de 1857 formarán 
parte integrante de los presupuestos de ingresos y 
gastos, las cantidades que*deban recibirse y pagarse 
por exenciones del servicio militar. Cesará, por con
siguiente, de considerarse como deuda flotante el 
fondo de sustituciones.

Art, 20. Las prescripciones del presente decreto

tendí án aplicación , por regla general, desde 1.° de ; 
Ener o últ.imo, salvos los casos especiales en que ! 
otra cosa se haya determinado ó determinare.

Ar t .  2;1. El Gobierno dará cuenta á l a s  Córtes. 
en la próxim a legislatura, de las disposiciones con
té? nidas en este decreto.

Dado en Palacio á 4 de Marzo de 1857.=*Está 
r  ubricado de la Real m ano.=E l Ministro de Hacien
d a ,  Manuel García Barzanallana*

R esím eji del presupuesto  de g a sto s  ordinarios . — E s t a d o  A .

GASTOS PRESUPUESTOS PARA 4857..

CRÉDITOS
paraseis meses, 
según la ley  de 
16 de A bril de  

1866.

COMPLEMENTOS 
necesarios para 
todo el año de 

1857

SUMAN
los créditos 
para 1857

lección 1 .* Casa JleaL................ - • ........................... ..................................................... 16.500,060
186,725
733,040

92.806,710
15.658,250
30.634,273

4.000,000
72.593,724
83.844,650

145,000
»

5.657,550 
489,732 

12.511,389 
138.066,04/3 

46.856 '009 
18.68/6,560 
40.341,476  
2.1.608,313 

137.820,992

30.850,090 
497,275 
733,040 

138.071,104 
11.687,9'é0 
30.718,287  

8.753921  
69.7^3,728 
87,863,981 

1 45,000 
659.000 

6.728,384 
605,565 

43.045,999 
201.636,841 

45.832,421 
32.759,306 
40.831,442 
23.986,124 

198.201,116

47.350,000
684.000 

1.466,080
230.877,894 

87.346,230 
61.352,560 
12.753,921 

142.387,452 
171.708,631

290.000
559.000 

12.385,934
1.095,297

25.557,388
539.702,834

92.688,430
51.445,866
81.172,918
45.594,437

336.022,108

2. Cueipo» C olegiiladeres,............J £ ongreso fes D ip u ta d o s ..
t Deuda pri.mitiva del Estado..

3.a Deuda del E síado..................... . } Idem de obras públicas .-v. . .
f Idem del Tesoro p ú b lico-----

4.* Cargas de Justicia......... ............................................ * ..............................
o.* Clases pasivas..........  ̂ ..............................................................-  • « ..........
G.1 Obligaciones eclesiásticas. ...................................................... ................
ry a | Presidencia del Consejo de M i-1 P resid en cia -. ............................ ..

i n istro s .............................................t Sección de Estadística.............
^ ,  , T.................... , , í Estado..........* ................................................
8. Ministerio de Estado . . . . . . .  j y jjramar
9 . ‘  Ministerio de Gracia y Justicia........... *..............- .............................

10.* Ministerio de la G uerra.................................. ......................................
11 ,a Ministerio de Marina .............................................................................
12.a Ministerio de la G obernación.............. ..............................................
13.a Ministerio de Fomento....................... . . . . . . . . .  . . .
14.a Ministerio de H acienda................................................. .........................
15.a Gastos de las contribuciones y rentas p ú b lica s ,. ................ ..

Totales. , ................................. .. 739.140,436 943.300,524 1,682.441,030

Madrid 4 de Marzo de 1857.«» Barzanallana.

R e a m e n  del presupuesto de gastos extraordinarios.— E s t a d o  B .

Sección 3.a Deuda del Estado.— Deuda del T esoro..........................................................................

Reales vellón.

229,236 
20.662,033 

3.074,450 
2.040 000 

56.770,364 
5.531,668 

13.608,059 
1.000,000

10.a Ministerio de la G uerra..........................................................................................................................
11.a Ministerio de M arina...............................................................................................................................
12.* Ministerio de ia G obernación........................................ ... ...........................................................
13.a Ministerio de Fom ento...................................... ........................ ..........................  . . .

14.a M inisterio de Hacienda.................................................................................................
i 5 a Gastos de las contribuciones y rentas públicas......................................................

Gastos extraordinarios de todos los servicios p ú b licos ,....................................................................

Total, ............................................. 102.915,810

M aana 4 ae juarzo i«D/.*»oarzanaiiana. — 

R esúm en del presupuesto de obligaciones de ejercicios cerrados.— E s ta d o  C

Sección 1 .a Casa Real.............................. ....................................................................................................

Reales vellón. .

1.000,000
24,426

104,045
6.326,680
2.749,756
2.360,125

428,270
946,765

1.006,837
3.296,848

3.a Deuda del Estado.— Deuda del Tesoro.............................................................................................
4.a Cargas de justic ia ............ ....................................................................................................
5.a Clases p asivas.........................................................................................................

10.a Ministerio de la G uerra.....................................................................................................
11 .a Ministerio de Marina..............................................................................................
12.a Ministerio de la G obernación............................................. .........................
13.a Ministerio de F om en to ,...............................................................
14.a Ministerio de Hacienda...................................................................
15.a Gastos de las contribuciones y  rentas públicas.

Total............... . .................................. 17.943,752

Madrid 4 de Marzo de 1857« B a rzan a llan a ,

R esú m en  del Presupuesto de ingresos.— E s t a d o  D ,

INGRESOS PRESUPUESTOS PARA 4857.

INGRESOS ORDINARIOS.

Contribuciones é im puestos........... .......................................................

INGRESO S

para seis meses, se
gún la ley  de 16 de 

Abril de 1856.

COMPLEMENTOS

necesarios para todc 
el año de 1857.

SUMAN

> los recursos para 
1857.

269.489,111
182.775.000 
107.000,000
56 568,875 
13.296,666 

697,000 
6.639,983 

15,316 
2.037,264

12.500.000 
8.389,334

50.645,900

370.310,889
230.325.000
108.200.000 ' 

65.577,525 
18.503,334

1.223,000
9.230,017

15,684
996,736

8.000,000
9.700,666

30.494,1.00

639.800.000
413.100.000
215.200.000 
122.146,400

34.800.000
1.920.000

15.870.000 
31,000

3.034.000
20.500.000
18.090.000
81.140.000

Rentas estancadas.
Aduanas y policía sa n ita r ia ................ .. ...................
L oterías, Casas de moneda y  Minas.
Bienes del Estado.. . .  ................................
Ramos de Estado.............. ....................................................................... ..

Id, de Gracia y  Justicia ............... .....................
Id. de Guerra............. ...... ............................
Id. de Marina........... ..
Id- de G obernación................... .. ....................... ..
Id. de Fom ento................ ...................... ...........................................
Id. del Tesoro.................... ......................................... ..................

Sum an  los ingresos ordinarios,

Recurso» extraordinarios.....................................................................

710.054,449

185.000,000

852.576,951

60.000,000

1,562.631,400

245.000,000

Totales ............................................ 895.054,449 912.576,951 1,807.631,400

Madrid 4 de Marzo de 18&7.«»Barzanallana.

P r e s u p u e s t o  especial de los productos de la venta de los bienes del Estado y  de 
E s t a d o  E ,

INGRESOS PRESUMIBLES,

su inversión . —  

Reales vellón.

Ingresos presumibles del año de 1857 por realización y  descuento de las obligaciones suscritas 
por los compradores de los b ienes del Estado y  conceptos extraordinarios de desam ortización.

Producto de la negociación de obligaciones de los compradores de bienes del Estado en la parte 
que sea necesaria á cubrir el importe de los billetes del Tesoro que los compradores presenten  
en pago de las obligaciones procedentes de la venta de los bienes de las corporaciones civiles, 
cuya negociación so halla autorizada por el art. 3.° de la ley  de 16 de Abril de 1856 (por  
cálcu lo) ........................................................................................................................................................ 1

50.000.000

70.000.000

Su
Deducción de los gastos a

120.000,000 
2.000,000ifectos á  estos productos.........................

Im porte liquido de los ingresos calculados por ven tas . . . . .

INVERSION DE DICHOS INGRESOS.

Capitulo L° Billetes de la em isión de 230 m illones y  sus intereses que los compradores de b ie
nes del Estado y  de corporaciones civiles presenten en pago de sus ob ligaciones... 

2.° Billetes del anticipo de 19 de Mayo de 1854 id. id .................. ...........................

118.000,000

75.000.000
40.000.000 

3.000,000______ _  3.° Anticipo á  la empresa del canal de Urgel (ley <le  25 de Abril de -1856) . . .

T otal 118.000,000

üUMPARACION.

Ingresos presum ibles................ .............................................  h  §.000,000
Inversión de dichos in gresos ..................... ........................  118 000 000

I gual .........................  »

Madrid 4 de Marzo de 1857.*= Barzanallana.

limo. Sr.: La Reina (Q. D, G.), conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general, ha tenido á 
bien m andar que se habiliten las Aduanas de A re- 
nys de Mar y Mataró para el despacho de los gra
nos y harinas extranjeros cuya libre admisión en el 
reino está autorizada, debiendo ejercer los respec
tivos Administradores la mayor vigilancia para evi

tar el fraude que á la sombra de esta concesión pu
diera intentarse.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. !. muchos años. Ma
drid 28 de Febrero de 1857.=B arzanallana.«Sr. DD 
rector general de Aduanas y Aranceles. i

limo. S r .: Conformándose S. M. con lo propuesto 
por \ .  I., ha tenido á bien disponer que la Aduana 
de Ferrol quede habilitada para el despacho de los 
granos y harinas extranjeros admitidos libremente 
en el reino, y por el tiempo que dure esta franqui
cia, encargándose á los empleados de dicha Adua
na la mayor vigilancia para impedir cualquier 
fraude.

De Real órden lo digo á V. I. páralos fines opor
tunos. Dios guarde á Y. L muchos años. Madrid 28 
de Febrero de 1857,=Barzanallana,=*Sr. Director 
general de Aduanas y Aranceles,

limo S r . : La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer, de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, que se habilite el surgidero de 
Puente Mayorga , en la bahía de Algeciras, para la 
introducción de los granos y harinas extranjeros 
cuya admisión es libre de derechos, debiendo los 
empleados del Fielato establecido en dicho punto y 
el resguardo de Carabineros redoblar la vigilancia 
para evitar cualquier abuso que pudiera cometerse 
en perjuicio del Tesoro público.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde áV. I. muchos anos. Ma
drid  28 de Febrero de 1857. =  Barzanallana. « S e 
ñor Director general de Aduanas y Aranceles.

M I N I S T E R I O  D E F O M E N T O .

Obras públicas,

limo. S r .: La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado por D. Pedro Esteban Gor- 
r i z , concediéndole autorización por el término de 
ocho meses para que verifique los estudios de un 
ramal de ferro-carril q u e , partiendo de Puente la 
Reina, vaya á empalmar con la línea del Norte en 
Alsasua; pero en la inteligencia que, con arreglo al 
artículo 45 de la ley general de ferro-carriles, no 
se le confiere por la presente autorización derecho 
alguno contra el Estado.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 28 de Febrero de 1857. a  Moya- 
n o ,« S r . Director general de Obras públicas.

■ t»  o e »  «cas*—

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

Despachos telegráficos.

El Embajador de S. M. en Paris al Excmo, Se
ñor Ministro de Estado,

«El tratado de paz entre Inglaterra y Persia ha 
sido ya firmado.»

El Vicecónsul de España en Southampton al 
Excmo. Sr. Ministro de Estado.

«El Encargado de Negocios de España en la Re
pública mejicana se ha retirado con toda la lega
ción, y ha llegado á la Habana.»

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M IN ISTER IO S.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INFANTERIA. .

24 Febrero 1857. Al Director general de Infantería.—  
Aprobando una propuesta de cambio y  reemplazo para 
proveer dos primeras Comandancias y  una segunda.

Al mismo.— Concediendo la vuelta al servicio, como 
comprendido en la regla 8 /  de la Real órden de 13 de 
Diciembre ú ltim o , al Teniente Coronel D. Olegario Guar* 
diola y Bages.

Al mismo.— Aprobando el permiso que para regresar 
á la Península ha concedido el Capitán General de F ifi-  
pinal al Teniente D. Bernabé Blesa y  Roes.

Al mismo — Que no tenga efecto el pase á Filipinas 
del Capitán D. Crisanto Peinador y Patón.

Al mismo.— Aprobando una propuesta de reemplazo 
para la provisión de varias Capitanías vacantes.

Al mismo.— Id. id. de ascenso para proveer vario» 
em pleos de Capitán.

CABALLERIA.

Id. id Al Director general de Caballería.— Nombrando 
Capitán del regimiento de Sagunto al Ayudante del de 
España D Ildefonso Langa del Valle.

Al mismo.— Declarando mayor antigüedad en el gra
do de Teniente al Alférez D. Ramón Barreros y  Chacón.

Al mismo.—Negando el empleo de Capitán al Ayu
dante del regimiento de Montosa D. Fernando Campuza- 
no y  Prieto.

Al mismo.— Id. la licencia absoluta al sargento primo* 
ro D. Baltasar Rojas y Linacero.

Al mismo.— Id. la cruz de San Fernando al Teniente 
D. Eduardo Béjar y  Napoli.

Al mismo.— Id. el grado de Teniente al Alférez Den  
Juan Hernández y Benito.

Al de Artillería.— Concediendo pase al Colegio de ca
ballería al Cadete del de artillería D. Isidoro Bassols y  
Seguí.

ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO Y PLAZA».

Id. id. Al Director general de ios cuerpos de Estado 
Mayor del ejército y plazas.— Clasificando para continuar 
sus servicios en Estado Mayor de plazas á D. Vicente 
Samper y  Zozar, Comandante militar del castillo de San 
Sebastian.

M ON TE-PIO  MILITAR.

Id. id. Circular á las Autoridades dependientes de este 
Ministerio— Declarando que los Asesores y Fiscales de los 
Juzgados militares subalternos no se consideren com-* 
prendidos en la Real órden de 1.° de Enero de 185é por 
no estar incorporados en el Monte-pio militar.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Que se  
abone á Doña María Josefa de Gregorio y Gracia la pen
sión como hija del Teniente General D. Leopoldo en lugar 
de la que disfruta.

Al Sr. Ministro de Hacienda.— Que se continúe abo** 
nando á Isabel Fernandez la pensión que tiene señalada.

Al Capitán General de Puerto-Rico.— Mandando se  
abone á Doña Inés Casas y  Diner las dos pagas de togas.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.— Se concede licencia para casarse al Teniente Coro
nel graduado D. Mariano Eslanga y  Moor,

Al mismo.— Id. al segundo Comandante’ D. Miguel Vil- 
ches y Ramírez.

Al mismo.— Aprobando el permiso que el Capitán Ge
neral de Filipinas concedió al Coronel graduado D. B er-  
nardino Ruiz de Lanzgrote para casarse.

RETIRADOS.

g  Id. id. Al Director general de los cuerpos de Estado 
Mayor del ejército y plazas. — Concediendo retiro para 
esta corte, con 8,000 rs. m ensuales, al Coronel D, Pedro 
Sánchez del Pozo.

Al m ism o.— Id. id. para id. con 1,350 rs. m ensuales 
al Teniente Coronel D. Ramón Romay y Teijeiro.

Af mismo.— Id. id. para Guadalajara, con 1,200 reales 
m ensuales, al Coronel graduado, Marques de Mata Flori
da , D. José Mozo Rosales.

Al de Infantería.— Id. id. para Barcelona, con 702 rea
les m ensuales, al Capitán D. Juan Estades y  Llompart.

Al mismo.— Id. id. para Ceuta, con 594 rs. m ensua
le s , al Capitán D. Simón Vela y  Muñoz.

Al mismo.— Id. id. para O rense, con 135 rs. m ensua
les , al Teniente D. Eloy Dom ínguez Rodríguez.

Al mismo.— Id. id. para Socobio (Santander), con 360 
reales m ensuales, al Capitán D. José Arce y Rumayor.

* Al mismo.—Id. id. para Egea de los Caballeros (Zara
goza), con 360 rs. m ensuales, al Capitán D. Gerónimo 
del Valle y  Campo.

Al misipo.—dd. id. para Granulfeus, con 364 rs. m en
su a les, al Capitán D, Estéban Fábregas y  Castell,



Á1 mismo.—Id. id. para Valencia, con 621 rs. men~ 
cuales, al Capitán D. Isidro Gil y Carpintero.

Al mismo.—Id. id. para Albacete, con 557 rs. men
suales, al Capitán D. Benito Ferrero y Fernandez.

Al mismo.—Id. id. para Antequera, con 364 rs. men
suales , al Teniente D. José Castellot y Carrion.

Al mismo.—Id. id . para B a r c e lo n a ,  con 112 rs. men
suales, al sargento s e g u n d o  Martin Ferrer.

Al mismo.—Id. id. para esta corte, con /7 rs. men
suales, al tambor mayor Alonso Blanco y González.

Al mismo—Id. id., con uso de uniforme, al Coman
dante graduado D. H ip ó lito  Bernaldo de Quiros y Colon.

Al Sr. Comandante general del Real cuerpo de Ala
barderos.—Id. id. para Zaragoza, con 270 rs. mensuales, 
al S u b te n ie n te , guardia del Real cuerpo de Alabarderos 
D. Juan Salas Enguita.

Al Inspecto r general de Carabineros.— Id. id. para 
esta c o rte , con 1,800 rs. mensuales, al Coronel D. Manuel 
Cidron y Chico.

Al mismo.—Id. id. para Pamplona , con 60 rs. men
suales, al carabinero Pantaleon Lacarra é tlizarre.

Al mismo.—Id% id. para Oreña (Santander), con 150 
reales mensuales, al sargento segundo Juan González 
Carpiso.

Al de la Guardia civil.—Id. id. para el Ferrol, con 810 
reales mensuales, al Capitán D. Andrés Tasso y Castro.

Al mismo.—Id. id. para Avilés (Oviedo), con 30 rea
les mensuales, al cabo primero Francisco Fernannandez 
Casariego.

Al mismo.— Id. id. para Vitoria, con 1,080 rs. men
suales, al primer Comandante D. José María Albizua y 
Cirio.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Id. relief 
para volver al goce de su re tiro , al segundo Comandante 
P. Juan García" y Pons.

Al mismo.—Id. id. para id. id, al soldado Blas Onteci- 
llas Mateo.

Al de Valencia.—Id. traslación de retiro para esta 
corte al cabo primero Alfonso Romero y Tobarra.

Al de Burgos— Id. id. para Palenzuela (Palencia) al 
soldado Tomas Bermejo.

Al de Extremadura— Id. id. para Cáceres al Teniente 
Coronel graduado D. José Lostani y Valle.

Al de Galicia.—Id. relief para volver al goce del reti
ro al soldado Pedro Pereira y Castelo.

Al mismo.—Id. traslación de su retiro para esta cor* 
te al Teniente D. Juan Valle.

Al de Andalucía— Id. id. para Burgos al Comandante 
P. Tomas Zaratiegui.

Al de las Provincias Vascongadas— Id. mejora de re
tiro al segundo Comandante D. Antonio Urdapiñeta.

Al de Burgos.—Id. retiro para Logroño con 550 rs. 
mensuales al Teniente D. Miguel Tegel y Fando.

Al de Galicia.—Id. mejora de retiro al Teniente Don 
José Saco y Blanco.

in f a n t e r ía .

25 id. Al Director General de Infantería.—Concedien
do plaza de cadete á D. Emilio Cánobas y Alonso.

Al mismo.—Id. id. á D. Adolfo Ramírez y Poblaciones.
Al mismo.—Id. id. plaza supernumeraria á D. José 

Becerra y Bel.
Al mismo.—Id. id. á D. Alfredo Piquer y Morales.
Al mismo.—Id. id. á D. Evaristo González y Contreras.
Ai mismo.—Id. id. á D. Leandro Vi vaneo y Ubon.
Al mismo.—Id. relief y abono de sueldos al Subte

niente de Cazadores de Madrid D. Manuel Abad y Bar- 
daji.

Ai mismo— Id. vuelta al servicio como comprendido 
en la regla 8.* de la Real órden de 13 de Diciembre últi
mo al segundo Comandante D. Lúeas Diaz y Hernández.

Al mismo— Id. id. por id. al Capitán D. Pedro Lina
res y Ramírez.

Al mismo— Id. trasladar su residencia en esta coríe 
al segundo Comandante D. Nicolás de Campos y Pineda.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia por en
fermo al Capitán del regimiento de la Constitución Don 
Pascual San Juan y Valero,

Al mismo.—Id. dos meses al Capitán D. Antonio Ca
lleja y Perez.

ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO Y PLAZAS.

Id. id. Al Director general de los cuerpos de Estado 
Mayor del ejército y plazas— Aprobando una propuesta 
de ascenso de escala en el cuerpo de Estado Mayor del 
ejército.

MONTE-PIO MILITAR.

Id. id. Al Capitán General de Aragón. — Negando á 
Doña Josefa García y Dábalos la pensión que pide.

Al Sr. Ministro de Marina.—Se conceden las dos pa
gas de tocas á Doña María de los Dolores Rodríguez y 
Huertas.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Concediendo indulto al Teniente D. Santiago Sán
chez Manchado por haberse casado sin licencia.

Al mismo— Id. id. al Teniente D. Francisco Navarro 
y Mesa.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Que se 
continúe abonando á Doña María Vaamonde y Berdia la 
pensión que tiene señalada.

Al mismo— Id. á María Francisca Ugalde.
Al mismo.—Que se abone á Doña Joaquina Ussell de 

Guimbardi y Ansoategui la pensión que disfrutó su 
madre en lugar de la que tiene señalada.

Al mismo— Id. id. á Doña María del Cármen Latorre 
y Oscariz.

Al mismo— Concediendo pensión á Doña María del 
Pilar Guia y Momas.

Al mismo.—Id. á Francisca Biosca y Fonl.

JUSTICIA MILITAR.

Id id. Al Capitán General de Aragón— Que D. José 
Guillen cese en las funciones de Procurador del Juzgado 
de aquella Capitanía General, y que no expidiéndose 
más nombramientos de esta clase, se distribuyan entre 
los Procuradores del Colegio de Zaragoza los negocios 
correspondientes.

Al mismo— Que no se pueden conceder á D. Manuel 
Brualla y Aliacar los honores de Auditor de guerra por 
estar prohibido.

INDULTOS.

Id. id. Al Capitán General de Cataluña— Negando la 
instancia promovida por Pablo Fleixas en solicitud de 
indulto de la pena que le fué impuesta á su hijo Ignacio 
por la comisión militar de Barcelona.

Al de Galicia.—Resolviendo que mientras Ramón Tor- 
re y ra , soldado desertor, no se incorpore en el regimien
to fijo de Ceuta, á donde fué destinado en Mayo último, 
no podrá tener lugar ni será digno del indulto que soli
cita.

Al de Castilla la Nueva.—Mandando que se esté á lo 
resuelto en la Real órden negativa de 30 de Junio y 18 
de Noviembre últimos respecto á la instancia promovida 
por Pascuala Pascual, residente en esta corte, en solici
tud de indulto para el carabinero Eugenio Muñoz.

Al Comandante General del Campo de Gibraltar—  
Desestimando la instancia promovida por el confinado en 
el presidio de Sevilla Vicente León Jaén, en solicitud de 
indulto de la pena que se halla extinguiendo.

RETIRADOS.

Al Inspector general de Carabineros.— Negando la 
vuelta al servicio al Capitán graduado, Teniente de infan
tería , D. Jacinto Aguilar de Pacís.

Al Capitán General de Cataluña— Id. el retiro de 112 
reales al soldado Luis Ubach.

Al de Andalucía— Concediendo relief para el abono 
de cuatro pagas al segundo Comandante de Infantería 
D. Antonio de la Calle y Guibert.

Al de las Islas Canarias— Id, nuevo re tiro , con 594 
reales al m es, al Capitán D. Jaime Sureda y Moragues.

CRUCES

Al Capitán General de Cataluña.—Negando al Coman
dante D. Antonio de Trinchería el ser colocado en el es
calafón de caballeros de la Orden de San Hermenegildo.

Al de Cuba— Declarando antigüedad en la cruz de 
dicha Orden al Comandante D. Antonio Armenteros.

Al de Castilla la Nueva.—Concediendo al Comandante 
D. Manuel Campos el que figure en el escalafón de la mis
ma Orden.

Al Director general de Artillería.—Id. al Coronel Don 
Jpan Domínguez con la antigüedad que se le señaló en 
Real órden de 28 de Setiembre de 1854,

Al Inspector general de Carabineros— Concediendo 
dicha cruz al Capitán D. Jacinto Ruiz.

QUINTA SECCION.
0OBRRNADORRS, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS,

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA,

Las inferesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la De¿da del 
personal, pueden acudir desde luego, por sí ó por medio 
ae persona autorizada al efecto en la forma aue 
ne la Real órden de 23 de Febrero de á h  T el
«©rema de la' Dirección general de la Deuda ,* de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de di

cha Deuda que se han emitido á virtud d? las liquidacio
nes practicadas por las respectivas oficinas de provincias; 
en el concepto de que préviamente han de obtener del 
departamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad , para lo cual habrán de manifestar el nú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

HACIENDA,

15714 D. Francisco Perez.
15715 D. Jacinto Puidullés.
15716 D. Eustasio Perez.
11717 D. Antonio Porto Mondragon.
15718 D. Luis Plañol.
15719 Doña Emilia de la Pezuela.
15720 Doña Teresa de Prado.
15721 Doña Serafina Prat.
15722 D. Juan Pereira y Oñafe.
15723 D. José María Gregorio Pantoja.
15724 Doña Josefa Perez Carbonell.
15725 Doña Antonia Ponzotti.
15726 Doña Vicenta Posada Herrera.
15727 D. Agustín, Eduardo y Eloísa pita Pi-

zarro.
15728 Doña María de ía Concepción Pinel.
15729 D. José Perez Navarro.
15730 Doña María Encarnación peralta,
15731 Doña María Dolores Perez Valiente.
15732 Doña María Mercedes Pritchara.
15733 Doña María Antonia de Porres y Topete*
15734 Doña María Francisca Perez Qrandallana.
15735 Doña Ana Josefa de Pazos.
15736 Sra. Condesa del Pinar.
15737 Doña Antonia Puig.
15738 D, Francisco de JPosada Fernandez de Cór-

dova,
15739 D. Joaquín y Doña María del Pilar Perez

Bueno.
15740 Excmo. Sr. D. Ignacio de la Pezuela.
15741 D. Eduardo Quintana.
15742 D. Antonio Quintana,
15743' D. Atanasio Quintana.
15744 Doña Francisca Javiera y Luisa Quevedo.
15745 Doña María de los Dolores Quintano.
15746 D, Leandro Rubio.
15747 D. José Ramón Rivas.
15748 Doña María del Cármen del Rio y Santa

María.
15749 Doña Teresa Rodrigo Vallabriga y Flores*
15750 Doña Micaela Retes.
15751 D. Tomás del Rio.
15752 lima. Sra. Doña Ignacia Retes,
15753 Doña Isabel de la Riva.
15754 D. Antonio Ruiz Carrero.
15755 D. José Ruiz de Arana.
15756 D. Antonio de la Reyna.
15757 D. Vicente Romero,
15758 D. Diego Ruiz.
15759 D. Juan Ruiz Cachupín.
15760 D. Antonio José Rodríguez déla C^fa.
15761 D, Alberto Sartal.
15762 D. José Stuych de Martínez.
15763 D. José María Santayana.
15864 D. Gabriel Sancbez de Alarcon,
15765 D. Francisco de Paula Suaro.
15766 D. Mariano de Soria.
15767 D. Francisco Sastre.
15768 D. Francisco Santa Olalla.
15769 D. Pedro Sanz de la Santa.
15770 D. Pedro Juan Surrá y Rull.
15771 D. Juan José Santoyo.
45772 Doña Dolores Sanz Pinzón.
15773 Doña María de Salas y Córdoba.
15774 Doña Antonia Sánchez Luna.
15775 Doña María de la Concepción y María Josefa

del Solar.
15776 Doña Elena María Concepción y Vicente

Seijás.
15777 D. José Salmón.
15778 Doña Teresa Segovia.
15779 Excmo. Sr. D. José de San MilUn.
15780 D. José Saldias.

• 15781 D. Ventura Sedaño.
15782 D. Julián Torresano.
15783 D. José Manuel Tenorio,
15784 D. Antonio Tamarit.
45785 D. Vicente Tamarit.
4 5786 D. Diego Tuero y Selonf.
4 5787 D. Antonio Tacó.
15788 D. Antonio Tenreiro.
15789 Doña María Luisa Ustariz,
45790 Doña María Dionisia Uzuaga,
15791 D. Francisco Viezma.
15792 D. Juan del Valle.
15793 D. Émeterio Verges.
15794 D. Manuel Valero.
15795 D. Abelardo de Villa$albo*
15796 D. José Villacampa.
15797 D. Manuel Verdes Montenegro y Cabalis.
45798 Doña María del Cármen Yallejo.
45799 Doña Josefa Villame.
15800 D. Carlos Valcarce.
15801 D. Francisco Velasco.
15802 Doña Cristina Francisca Varona y Quirós,
45803 D. Ramón Varela y Ulloa.
4 5804 Doña María Mercedes Valcárcel.
15805 Doña Josefa Velasco.
15806 D. Narciso de Vega y Quintana.
45807 Doña Teresa Vadillo.
45808 Doña Clementina Wanhalen.
45809 D. José Antonio Velasco.
45810 Doña María Andrea Ventura.
15811 D. Miguel Valdés.
15812 D. Félix Vejarano.
15843 D. Joaquín Villanueva.
15814 Doña María Concepción Zabala,
15815 D. Manuel Ziny.
15816 D. Joaquín de Zea Bermude?.
15817 Doña Jacoba Gabriela Zabala.
45818 Doña Rosalía Zapatero.
4 5849 D. Francisco Zapatero y Gonjei.
45820 D. Benito Zorrilla.
Madrid 24 de Febrero de 4857.«=V.* B.w— El Director 

general, Presidente, Ocaña.*=Ei Secretario, Angel F. de 
Heredia.

15821 D. Enrique Fernandez.
15822 D. Juan Jacobo Ferrer.
45823 Doña Narcisa Gardin.
15824 D. Joaquín Jover.
15825 D. Félix López Marín.
15826 D. Mariano Leonés y Oller.
15827 D. Miguel López.
15828 Doña Antonia Lleopart.
15829 D. José López y Martin.
45830 D. Antonio Lagarriga.
15831 Doña Francisca Martras y Maning.
45832 D. Manuel Matas.
15833 D. José Mari.
15834 D. Maximino Maranges.
15835 D. Manuel Mata.
15836 D. Francisco Montada.
4 5837 Doña Rosa Miró y Costa.
4 5338 D. Domingo Mosturia.

• 4 5839 Doña Francisca Magarola.
15840 D. Jaime Maspons.
15841 D. Buenaventura Mas.
45842 D. Buenaventura Marrot y Vila.
45843 D. Vicente Monsó.
4 5844 D. Miguel Moragas.
4 5845 D. Ramón Martínez.
45846 D. Miguel Martin.
15847 D. José Nadal.
45848 D. Sebastian Navales.
15849 D. Martin Novas.
45850 D. Pedro Oller.
15851 D. Salvador Pujol.
15852 D, Cristóbal Pages.

LEON.

15853 D. Francisco Alvarez.
15854 Doña Teresa Alvarez Quirós.
15855 D. Pedro Ballester.
15856 Doña Manuela Carrasco.
15857 Doña Antonia García Canseco.
15858 D. Ventura Cabero Villafañe.
16859 Doña Manuela é Isabel García.
4 5860 Doña María del Cármen, Juana y

Guerrero.
15861 D. Antonio López Tejeiro.
15862 Doña María Teresa Orozco.
4 5863 D. Alonso Posada.
45864 D. Vicente de la Peña.
4 5865 D. Miguel Ramos Vega.
15866 D. Antonio María Suarez.
15867 Doña Josefa Sahagun y Arteaga.
15868 D. Lorenzo Valdés Fano.

NAVARRA.

45869 Doña María Concepción Artolazabal.
45870 D. Pablo Aguirre.
45871 D. Francisco Salboch.
15872 Doña Estefanía Armendariz.
4 5873 Doña Margarita A?QaratQ.
15874 D. Pió Asurmendi.
15875 D. Francisco Fernandez.
1587$ Doña Antonia Qarballa.
15877 D. Juan Bautista Heredia*
45878 Doña Josefa Redusa.
45879 D. Cristóbal Sanche? Torres.

pa len c ia .

46880 D. Andrés Callejo.
15881 D. Isaac Obejero Perez.
45882 D. Clemente Plaza.
46883 D. Angel Remóla.
45884 D. Pedro de la Torre.

SANTANDER.

45885 Doña Manuela del Castillo Bu?tamánte y her«
manas.

45886 Doña Francisca Gallado.
15887 Doña Petra González Herrera.
45888 Doña Juana Laguera.
46889 D. Juan José Navajas.
45890 Doña María de Jesús Jiménez.
45894 Doña María Garrido.
45892 Doña María Santa Catalina Llopis y Rulfi.
15893 Doña María de los Dolores Liopis y Rulfi.
15894 D. Frandsco de Paula Lobo. • •
45895 D. Pedro Llanos.
45896 D. Antonio Mancera.
4 5897 D. Antonio Morales y §oh's.
15898 D, Juan Martin.
45899 D. Miguel Ojala.
15900 D. Rafael Rodríguez.
45901 D. Juan Ramos.
15902 D. Agustín Rueda,
45903 D. José María de Reyna.
45904 D. Antonio Romero y Romero.
4 5905 Doña María Rosa Ruiz.
45906 Doña Francisca de la Caridad San Pedro.
45907 Doña María Sarabia.
4&908 D. Francisco Sánchez y Bustos.
4 5909 Doña Ana de San Joaquín Santos.
4 5910 D. Juan de Torres.
45914 Doña Josefa Artigas y Teresa Villa.
45942 Doña Micaela Brabo,
45913 D. Vicente Casanova.
45914 Doña Rosa Correas.
15915 Doña Martina Casaus.
15916 * Doña Jacinta Correas.
45917 Doña Vicenta Correas.
45918 D. Gregorio Ceperuelo.
46919 D. Marcelino Delgado.
45920 D. Ignacio Gil.
45921 Doña Catalina Geraidos.
45922 D. Simón Jiménez.
45923 D. Hilario Hernández.
46924 D. Pedro Lozano.
45925 D* Vicente Lahiguera.
4 6926 D. Manuel Latorre*
45927 D. Sebastian Marzo.
45928 D. Angel Morota.
45929 Doña María Martinc?.
45930 D. Eustasio Marín.
45934 Doña Josefa Mareti.
15932 D. Antonio Maestre.
45933 D. Bernabé Monforte.
46934 Doña María Luisa Moliner.
46935 D. Francisco Martínez.
46936 D. Antonio Navarro.
15937 Doña Dámasa Ontoria.
45938 Doña María Polo.
4 6939 Doña Manuela Portóles.
45940 D. José Antonio Pascual.
45941 Doña María Trinidad Ponte.
45942 Doña Manuela Ramiro.
45943 Doña Tadea Vela.
45944 Doña Francisca Villa.
45945 Doña Joaquina Villuenda.
45946 Doña Ventura Zamora.
Madrid 25 de Febrero de 1857.«»V.* B.*=*E1 Director 

general, Presidente, Ocaña.^El Secretario, Angel F. de 
Heredia.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción del correo diario de ida y vuelta entre
la Motilla del Palongar y Valencia.

4 .* El contratista se obligará á conducir diariamente 
la correspondencia y periódicos desde la Motilla del Pa*- 
lancar á Valencia, y vice-versa, pasando por los pueblos 
de Minglanilía, Requena y Chiva.

2.* La distancia que media entre ámbos punto? se 
correrá en 24 horas, con arreglo al itinerario adjunto, sin 
perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo aoueiv 
de la Dirección , por considerarlo conveniente aFservicio.

3.* Por lo? retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente, se exigirá ai contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de.,... rs, vn. por cada media hora , y 
a la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perjui*- 
Cios que se originen al Estado.

4 /  Para el buen desempeño de esta conducción deberá 
tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, pudiendo verificar el servicio á lomo ó en carrua* 

je , á su elección.
5.* Será obligación del contratista correr los extraoiv 

dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

6.* Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

7.* gi por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8 / La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Administ
ración principal de Correos de Valencia.

9.% El contrato durará dos años, contados desde el dia 
?n que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

4 0. Tres meses antes de finalizar dicho plazo, avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo pre
cio y condiciones.

44. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aumentar ó disminuir las expediciones; variar ó sus
pender en parte la línea designada, y dirigir la corres
pondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos de estas variaciones sin derecho á 
indemnización alguna; pero si de la variación resultare 
aumento de distancias, el Gobierno determinará el abono 
por cuenta de Estado de Jo que corresponda á prorata. 
Si la línea se variase del todo, el contratista deberá con
testar, dentro del término de los 45 dias siguientes al en 
que se le dé el aviso, si se conviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte.

42. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Bole
tín oficial de las provincias de Valencia y  Cuenca y por 
los demas medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de dichas provincias, asistidos de los Admi
nistradores de Correos délos mismos puntos, el dia 20 
de Marzo próximo, á la hora y en el local que señale di
cha Autoridad.

43. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 52,000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador, será condición 
precisa depositar préviamente en las Tesorerías de Haciern 
da pública délas expresadas provincias, como dependencias 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 4,400 rs. vn. 
en metálico , la cual, concluido el acto del rem ate, será 
devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

45. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se 
compromete á prestar el servicio de que se trata. Estas 
proposiciones se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior*

4 6. A cada proposición acompañará en distinto pliego, 
también cerrado y con el mismo lem a, otra con la firma 
y domicilio del proponente.

47. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde la Motilla del Palancar á Valencia, y vice
versa, por el precio de reales anuales, bajólas con
diciones contenidas en el pliego .aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

4 8. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

49. Si dé la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella y de una copia para la 
Dirección general de Correos.

24. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
4 852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar pa
ra el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que so conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. El contratista se hallará dispuesto á principiar el 
servicio á las cinco dias de recibir el aviso de haberse 
aprobado el remate.

24. El contratista no podrá conducir en sus caballe
rías viajeros, mercancías ni encargos, y si prefiriese 
haGer el servicio en carruajes, estos deberán sujetarse 
al diseño que facilitará la Dirección.

Madrid 28 de Febrero de 4 857.*=*Ei Director general 
de Correos, Luis Manresa.
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Madrid *8 de Febrero de 4887.—El Director general de Correos, Luis Manresa.

BANCO DE ESPAÑA.

El Consejo de gobierno del Banco ha acordado reba
ja r á un 5 y medio por 4 00 anual el premio que hasta 
aquí ha venido exigiéndose en los descuentos y présta
mos, y que esta disposición empiece á tener efecto en 
las operaciones que se ejecuten desde el dia de mañana.

Madrid 3 de Marzo de 4 857.—El Secretario del Banco, 
Manuel de Nestosa. 740-2

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDÜ5TRIAL. 
Estado de sHmoion de la misma en 2$  de Febrero de 4887.

ACTIVO.

Existencia en metálico   Rs. vn. 41.732,484..35
Id. en efectos á realizar y fondo? públi*

Cqs; valor efectivo.............................. 62.285,42Í..54
En poder <Je corresponsales..................  8.340,961..47
Varias cuentas deudoras.................. 2.4 82,4 54 ..22

Rf. vn  79.514,046..55

pasivo.

Cuentas corrientes................... Rs. vn. 14.266,456..7S
Varias cuenta? acreedoras   4,444,559,.77
Capital realizado.,.............................. 60.800,ooo

Rs* vn..............  79.811,04 6..15 *
■..Pt&jfj i j" ....... < ■■

5. E. ú Tenedor de libros, Angel Henry.*»
V.°B.%p*Poría Sociedad española mercantil ó industrial, 
como individuo de la comisión ejecutiva, A* de IJdae- 
ta.»El Direetpr, Juan Francisco Camacho*

SOCIEDAD GENERAL
PG CREPITO WQVILIARIO ESPAÑOL.

Estado §n 28 de Febrero de W7*
En caia í En «feoforo....................  4.1 34,260,-1 9

■ J .........( Cartera y títulos  26.129,093-94
En pod«r de varios. — ....................  64.084.287..04
Diversos.................................................  33«,206..80
Acciones................  387.600,000

R*. vn...............  472.277,847.-47

Capital................................................... *66.000,000
Cuentas corrientes.......... ..................... 16.277,847..47

Rs..vn...............  472.277,8Í7..47

8. E. ú 0- Madrid *8 de Febrero de <867.«*Conforme.=— 
JP Administrador delegado, E. Pwclerc.«*El Jefe de Con
tabilidad , bernardo de Cepeda-

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

a i r o n r ic A c io i r s p  y n o ta r  db la s  difbrenyb6derindbn<ia$
DHL ESTADO *. NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS

PROVINCIAS.

MADRID—El hospital de la Princesa, uno d§ lp$ 
establecimientos que más honrarán á Madrid, y ya pró
ximo á inaugurarse, ha costado cerca de seis millones de 
reales, cantidad igual,con corta diferencia,* á la recau
dada.

Entre las partidas de ingresos, son notable?: una 
de 40,000 rs ., debida ó la inagotable munificencia de 
S* M, la Reina; otra de 20,000/aprontada por S. M. el 
R ey; otra de 4 0,000, del Sr. Infante D. Francisqo; Qtra 
de 20,000, del Sr. Marques de Casa-Riera, y finalmente, 
otra de 60,000 r s . , entregada á nombre de una persona 
desconocida. lEnoca \

MAHON 22  de Febrero.-*-Ayer zarpó de este puerto, 
para dirigirse al de Cádiz, la división naval’española, com
puesta del navio Reina Isabel I I , fragata Badén, bergan
tín Pelayo y vapor Colon. Sentimos vivamente que estos 
buques nos hayan abandonado tan pronto , pffvándonos 
así del trato de una distinguida Oficialidad, tjue en el 
corto tiempo que ha permanecido entre npsqttys, habia 
conquistado las simpatías de la población.

Antes de ayer tuvimos el gusto de visitar el navio 
Reina Isabel II. De muy buena gana consagraríamos un

articulo espeeial para apreciar la construcción de este 
hermoso buque; pero profanos en la m ateria, tenemos 
que limitarnos á decir que es de formas tan proporcio
nadas como elegantes, y que en su primer viaje ha de
mostrado poseer excelentes condiciones marítimas. La cá
mara del Comandante está amueblada con mucho lu jo , y 
en todo el buque reina un órden y limpieza admirables. 
(D. de B.)

&ARCSIONA 28 de Febrero.***Ayer tarde entraron 
en nuestro puerto los vapores D. Jaime, procedente de 
Mallorca, y ¡Mercurio y Normandía, procedentes de Marse* 
lía, cuyos Capitanes declaran unánimemente que hasta 
doce ó catorce leguas ántes de llegar á nuestro puerto 
nq habia novedad alguna en el mar; esto no deja de ser 
extraño, aunque no imposible ni nuevo.

En nuestro puerto volvió á refrescar el Nordeste que 
había reinado estos d ias; ayer á la puesta del sol habia 
tal cerrazón, que los horizontes no se extendían ¿ más 
allá de dos millas. Los buques surtos en nuestro puerto 
han agotado todos los almacenes de auxilios, en los quo 
no eremos quede ya ni un ancla ni una amarra. No hay 
que lamantar, sin embargo, desgracia alguna, si se ex-* 
ceptúa lo acaecido ai vapor francés Provence. Este buque, 
anclado en el muelle nuevo, empezó á hacer agua, y 
viendo el peligro que corría, embarrancó en el sitio lla
mado la Olla. El Sr. Capitán del puerto, con todos los 
ayudantes y la tripulación del buque, han estado toda 
la noche trabajando para achicar, y dándole á las bom
bas. A esta hora, que es la una de la tarde, se sigue eq 
la misma maniobra, y el temporal va aumentando.

No terminaremos sin dejar consignado nuestro reco
nocimiento en nombre del comercio ai Sr. Sibila, digno 
Capitán de nuestro puerto, que infatigable Gomo siem
pre, §e puede decir que se multiplica para llevar el de
bido auxilio allí donde se puede necesitar. ID. de B.)

SEVILLA de Marzo.— Se ha practicado por las 
agentes ds vigilancia un importante servicio que tenemos 
la satisfacción de noticiar á nuestros lectores.

Habiendo llegado á saber el Sr. Gobernador que exis
tían en Sevilla cuatro famosos bandidos con su capitán, 
adoptó sin detención las medidas convenientes para su 
captura. En efecto, en la noche del 24 del actual fueron 
cogidos. Se les encontraron cuatro caballos-, retacos, cu
chillos, cananas, pistolas, ganzúas &c. y un torniquete 
para romper cancelas y todo aquello que fuese de hierro. 
Este torniquete y los demas efectos citados son notables 
por ser de los mejores inventados hasta el dia,

Al conducir á estos nenes á la cárcel, se fugó uno de 
ellos. Éntre los tres restantes que se han puesto en ella 
figura Nicolás Jordán, desertor del presidio de Granada, 
y célebre por los muchos crímenes que ha cometido en 
su vandálica vida en el campo de San Roque.

Damos pues la enhorabuena á la Autoridad que con 
su celo está librando diariamente á esta ciudad de tantos 
malhechores. Nada, que no quede uno. ( Porvenir.)

VALENCIA de Marzo.—Ayer se habló con mucha
seguridad en esta capital de la pérdida de una fragata 
sarda. Según las noticias que pudimos adquirir, parece 
que el buque, que iba en lastre y se dirigía á Cardiffs, 
embarrancó frente al $afer, salvándose afortunadamente 
toda la tripulación.

También oimps hablar de la pérdida de tres falucho?, 
ocurrida frente al pueblo de Benigá?im, inmediato 4 G a 
tellón de la Plana. [D. M.)

EXTERIOR.

Despacha telegráfica particular de la Gaceta db Ma
drid.— Paris 4 dé Marzo.— Lóndrts J .— La discusión so
bre los asuntos de China no acabó hasta las dos de la 
mañana. Lord Palmerston fué briosamente atacado, y se 
defendió bien; pero el Gobierno tuvo contra sí una ma
yoría de 46 votos.

Hemos dicho ayer que en la Cámara de los Qor 
muñes ?e habia suscitado un debate á que ha dado 
lugar Ja mocion de M, Gobden sobre el conflicto chi
no, E?te debate, según los últimos periódicos recibid 
dos, no se ha eoncluido todavía, y el lúnes último 
debia continuar.

Anúngiasp pon estq RiQfivo Ja retirada de Lord 
palmpr?ton ó la disolupion de la Gámara, según 
aspgura la Pr$ss§, Lord John Ru$seli ha impugna
da la políMpa exterior del Gobierno fuertemente.

En la se&ion del 27 Lord Palmerston ha contes
tado á una llueva interpelación sobre el pretendido



ír a la d o  secreto en tre  tlu s ia  y P e rs ia , y el estado 
ac tu a l de las negociaciones con F e r ru c h -K h a n .

R especto al p r im e r  pun to , L ord P a lm ersto n  ha 
sido de esta  vez m u y  categórico ; se h ab ia  in fo rm a
do del E m b a jad o r de R usia, q u ien  ha  calificado de 
p u ra  fábula d icho tra tad o .

En cuan to  al seg u n to  p un to , la con testac ión  ha 
sido  m énos exp líc ita . E l noble L ord  ha hecho m e n 
ción de las len titu d es h ab itu a les  de los o rien tales en 
la  dip lom acia. «Las negociaciones, d ijo , no se h an  
te rm in a d o , y toda d iscusión  se ría  a c tu a lm en te  p re 
m a tu ra  v n o d ria  tra e r  inconven ien tes .»

Las ú ltim as notic ias del Golfo Pérsico a seg u ran  
q u e  se ha concluido un a rm is tic io  de tre s  m eses en 
tre  los ingleses y los p e rsas , el cu a l em pieza  á re 
g ir  desde 1.° de Marzo.

Son m u y  co n trad ic to ria s  las vers iones q u e  c ir 
c u la n  re la tiv am en te  á la  cuestión  de N eufchatel. E n 
V iena se hab la  de nuevas d ificu ltades á que  d a rá  
lu g a r  la in s tru cc ió n  a b ie r ta  con tra  los n e u fe h a te -  
lienses que  se su s tra je ro n  del serv ic io  m ili ta r  c u a n 
do el ú ltim o  llam am ien to  del p oder federal. P ru s ia , 
d ice  la Gaceta de la B o lsa , se opondrá á la  com pe
ten c ia  do las au to rid ad es  su izas re la tiv am en te  á la 
nega tiva  de servicio , como se opuso con los in s u r 
rectos rea lis ta s  del d ia  8 de S e tiem bre . Pero, seg ú n  
u n a  c a rta  de B erlín  p u b licada  po r el D iario de Dres- 
de, las in s trucc iones d ir ig id a s  al Conde de H atzfeld 
en  P a ris  e ran  de ta l n a tu r a le z a , q u e  no d e jab an  
lu g a r  á d u d a  a lguna  sobre  un  p róx im o  arreg lo .

Según  noticias de Palerrno, fecha 2! de F eb rero , 
el periódico  oficial a n u n c ia  que  Spim izza, segundo  
jefe  del m ovim iento  de B en tivenga, y o tros fu g iti
vos h an  sido hab idos con el concurso  de los a l
deanos.

O tras noticias de Ñapóles del 23 d icen  que  en 
aque lla  capita l re ina  la tra n q u il id a d , pero  que  las 
sociedades sec re ta s  tra b a ja n  ac tiv am en te . E l ru m o r 
q u e  hab ia  c ircu lad o , de que  se h ab ían  hecho reg is
tro s  en  casa de F ilan g ie r i y de Isch ite lla , se ha 
desm entido .

Un despacho telegráfico de N ápoles, fecha 28 de 
Febrero , p a rtic ip a  q ue  la reconciliación con F ran c ia  
ad e lan ta . Se h u b ie ra  ya realizado sin  la oposición 
del G ab inete  inglés.

Napoleón trab a ja  en  u n  sen tido  conciliatorio . La 
In g la te r ra  cree necesario  á la d ig n id ad  suya  y de 
la  F ran c ia , que  el Rey de Nápoles dem u es tre  que  
tien e  en  algo los consejos de am bos E stados.

AUSTRIA.— Viena 24 de Febrero.— Por las cartas de 
Milán sabemos que el clima de Italia es muy favorable 
para la salud de la Em peratriz, y el regreso de SS. MM. á 
Yiena se verificara probablemente á fines del presente 
mes. El Emperador conoce que su presencia en el centro 
de la administración es necesaria, y que el curso de los 
negocios ha experimentado alguna in terrupción, á pesar 
de que algunos Ministros han acompañado á S. M. Dícese 
también que el viaje á Hungría se aplazará, y  que en 
todo caso, no se realizará ántes del mes de Mayo. Es po
sible por lo demas que otras causas hayan contribuido á 
este aplazam iento; se hace mención de algunos indicios 
de descontento de la nobleza húngara que se han m ani
festado en la junta formada por el Archiduque Alberto, 
á fin de arreglar las solemnidades de la recepción que 
habrá de hacerse al Emperador. [Diario aleman de Franc- 
ort.)

Idem 20 .— Sq espera que el ejército austríaco suba  
una reducción muy importante. Se cree que ocho com
pañías por regimiento recibirán la licencia absoluta: 496 
compañías se dism inuirán de los 62 regimientos, sin con
ta r  los batallones de cazadores, ingenieros y caballería, 
[Gaceta de Augsburgo.)

Idem 2 5 .—Dícese en los círculos diplomáticos que 
Rusia ha expedido últimamente un memorándum  relativo 
á la cuestión de los Principados; pero que se comunica 
Confidencialmente á los Gobiernos que en esta cuestión 
están conformes con Rusia. Créese que Rusia pretende 
en este documento que en 1825 ya esta Potencia habia 
propuesto reform as, cuyo cumplim iento hubiera prepa
rado la reu n ió n , y la hubiera hecho inevitable algunos 
años más (arde. {Noticiero de Ilamburgo.)

ITA LIA .— Milán 22  de Febrero.— SS. MM. Imperiales 
saldrán de Milán el 2 de Marzo para dirigirse á Yerona 
Mantua y Carmona. Visitarán todavía á T rieste, y en se
guida llegarán á Yiena. El Archiduque Fernanda volverá 
á Trieste f y una parte de su servidum bre ha salido ya. 
(Gaceta de Augsbourg.)

PR U SIA .— Berlín 26  de Febrero.—La comisión no ha 
presentado objeciones contra el proyecto del Gobierno de 
prolongar la duración del servicio militar por haber creí
do que no era conveniente discutir en las sesiones p ú 
blicas de la Cámara los detalles de los gastos nacionales 
pero ha declarado que con la importancia que tenia ya la 
organización militar para el pueblo prusiano un a u 
mento de impuestos con este ob jeto , no era convenien
te. (Gaceta nacional.)

Idem id .—Dicen de Paris que la cuestión de Neufcha
tel se arreglará pronto , resolviéndose todas las dificulta
des. Desgraciadamente estamos viendo aquí lo contrario, 
y  parece que la época de dicho arreglo se halla más le 
jano que ántes. No queremos dar demasiada importancia 

*á los rum ore» que c o rren , y según los cuales el Presi
dente del Consejo, Mr: de Manteufíél, ha presentado su 
dimisión á consecuencia de este asunto. Parece que en 
los círculos gubernam entales se considera , no solo como 
m uy difícil un arreglo satisfactorio de la cuestión suiza, 
sino imposible. Esto es lo que se deduce también de un 
artículo que publica hoy el periódico El Tiempo , que ni 
una palabra indica.de la próxima solución, y repite que 
la excarcelación de los realistas no ha resuelto más que 
el casus belli, y que Prusia no ha contraido obligaciones 
respecto á Suiza. Ademas se considera en los círculos gu
bernam entales como incompleta la excarcelación de los 
realista? de 'Neufchatel-, puq«totque han sido expulsados 
del territorio suizo. Hay pues fundamento sobrado para 
poner en duda un próximo arreglo. Un partido influyen
te se ha opuesto á toda transacción con Suiza , y la con
ducta de las Autoridades suizas ha venido á dar fuerzas 
á dicho partido. En tal estado de cosas, Suiza habrá de 
darse por muy satisfecha si se la admite en las conferen
cias; por lo dem as, mucho se desea en Prusia que este 
asunto se arregle definitivamente.

Parece saberse con seguridad que Austria se halla ais
lada en su oposición á que se reúnan los Principados. 
Afírmase que Inglaterra ha declarado formalmente que 
estaba dispuesta á sostener la unión si los moldo-válacos 
la desean. [Corrcspondance Havas.)

Idem 2 o .—Se asegura que la eoatestacion del Gobier
no danés á las notas de Prusia y Austria no se recibirá 
tan p ro n to , y que el Gabinete de Copenhague justifica 
la tardanza con la enfermedad del Rey. La reunión de la 
conferencia que ha de discutir en Berlín las mejoras que 
hayan de introducirse en las relaciones aduaneras entre 
Austria y P ru s ia , parece hallarse aplazada. Se pensaba 
reun ir dicha conferenfcia en los prim eros 15 dias de M ar
zo : pero no se hará probablemente hasta m ás'tarde. (Ga
ceta de Elberfeld.)

SUIZA —Berna 24 de Febrero.—La cuestión de Neuf
chatel esta próxima á tomar mal aspecto. Cada vez se va 
viendo más claro que la forma en que se ha parificado la 
excarcelación de los prisioneros no ha satisfecho al Rey 
de Prusia por el destierro con que íué acompañada aque

lla medida. A esto se añade que al verificarse la últi
ma q u in ta , muchos realistas han desaparecido, á fin 
de sustraerse del servicio, al paso que 17, que per
manecieron en el territorio , rehusaron directam ente el 
servicio militar. La Dirección m ilitar ha empezado los 
procedimientos contra estos últimos, y ha condenado á 
seis á sufrir penas disciplinarias. Respecto á los que han 
desaparecido, que son muchos, se espera una medida 
general. Dicen de Paris que el Rey de Prusia se queja 
cerca del Gobierno francés de las pesquisas que se h a 
cen contra estos partidarios suyos. En tales c ircunstan
cias , claro es que las negociaciones no han podido p ro 
ducir todavía resultado en la cuestión principal, y no* 
será de extrañar que se trate de llamar á Mr. Kern , lo 
cual tendrá efecto sin duda si Prusia insiste en querer 
que Suiza no esté representada en las conferencias. (Ga
ceta de Colonia.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

Hace pocos dias que, pescando un hombre con caña 
en las orillas del Sena c e ro  de la isla de San Dionisio, 
al cabo de algunos minutos que pasaron sin que ningún 
pez picara el anzuelo, tiró de él y sacó un cofrecito de 
una madera preciosa, adornado con alguíias figuras e s
culpidas y de mucho peso.

El pescador lo llevó á casa del Comisario de policía de 
aquel distrito, y abierto el cofre se encontró dentro un 
feto humano del sexo femenino, envuelto en una vestidu
ra de telas de gran lujo. En torno del feto hab a varias 
holsitas llenas de perfumes, y el conjunto parecia un re 
licario. Se están haciendo averiguaciones sobre el hecho.

—El lúnes de la semana pasada, siendo como las tres 
de la tarde, se vió en la Rochela un fenómeno metereo- 
lógico, que la ciencia designa con el nombre de pkarelio, 
y que se tiene por m uy raro en las regiones no cerca
nas al polo. A un mismo tiempo se vieron en el cielo tres 
soles, es decir, el sol y su imagen dos veces reproduci
da. Estas tenían ménos brillo y tenían al sol en medio.

—Según escriben de Belgrado con fecha 8 de Febre
ro á la Gaceta de Leipsig, la noche anterior habían  sido

presa de las llamas la Cancillería del Estado mayor, las 
oficinas del ramo de minas y las del Ministerio de Ha
cienda. Se ha salvado del incendio una gran parte de las 
cajas, los arch ivos, las cuentas y algunos otros papeles 
de importancia.

—Según los últimos periódicos de N ew -Y ork, el frió 
que hace en aquel país desde el mes de Diciembre es en 
extremo rigoroso. En muchos ram os de industria se nota 
no poca paralización; el precio de los comestibles sube 
como en Londres, y como la miseria se aumenta, ha sido 
necesario apelar á "la generosidad de todas las clases aco
modadas, las cuales no han dejado de contribuir con la r
gueza al socorro de ios pobres.

—Acaba de hacerse en Paris un análisis químico de 
las aguas de aquella capital, y resulta que las mejores son 
las del pozo artesiano de Grenelle .

Esle pozo se estuvo profundizando por espacio de seis 
años, y no se encontró el salto de agua hasta el mes de 
pebrerode 1841. Su orificio tiene 22 centímetros en la 
^ase, y da de 800 á 1,000 metros cúbicos de agua cada 
^4 horas, á 28 grados de tem peratura, 38 metros de a l
bura y 548 de profundidad.

—Según dice el Moniteur, en 22 de Febrero de 1852 
se estableció en Francia un premio de 50,000 francos 
para la persona que descubriese el modo de aplicar eco- 
nómicamenle la pila de Yolta á la industria ó al alum 
brado, á la química, á la mecánica, ó á la medicina prác
tica. El concurso debe estar abierto por espacio de cinco 
años, y los descubrimientos de cada uno de los concur
rentes deberán examinarse por una comisión científica 
que inform ará sobre si hay ó no entre ellos a lguno que 
llene las condiciones establecidas.

El Gobierno francos , por un  decreto de 7 de éste 
mes, ha nombrado dicha comisión.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Eusebio y Compañeros m ártires.
C uarenta horas en la iglesia de religiosas de la P u 

rísima Concepción (vulgo la Latina).

A G R IC U L T U R A  IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE M ADRID.

De los p a r te s  rem itidos en este d ia  p o r  la in tervención  de a rb itr io s  m u n ic ip a le s . la del m ercado de gitanos 
y  nota de precios de a rtícu lo s  de consum o, re s u lta  lo s ig u ien te :

- ENTRADO POR LAS PU ERTAS EN EL  
DIA DE AYER.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
M ENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN EL  
MERCADO DE HOY.

1,846 fanegas de trigo.
1,934 arrobas de harina de id. 
4,890 libras de pan cocido. 
7,313 arrobas de carbón.

PRECIOS. Fanega.

Rs. vn.

71 vacas, que componen 29,780 
libras de peso.

310 carneros, que hacen 7,559 
lib ras de peso.

Por mayor. Por menor. Cebada d e . .. 
A lgarroba.. . .

48 á 53 
á 58

Carne de v a c a .. . .
— de carnero.
— de te rn e ra .
— de cerdo . . .  

Tocino añejo.........

49 á 55 rs. a r.ba
24 ctos. lib. 

80 á 90 rs. ar.ba 
»

412 á 118 id.

20 á 22 ctos. lib.
24 á 26 id.
25 á 51 id.

40 id.
40 á 42 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

— fresco.........
— en can a l...

»
82 á 110 id.

36 á 38 id.
» 60 á ........... 80

83*4
86
89
91 %
93
95

Lomo....................... » £0 á h i  id.
51 á 60 id.
22 á 24 id.
10 á 14 id. ello. 

16-21-24 cuartos. 
14 á 18 id. lib. 
10 á 12 id.
12 á 14 id. 

á 8 id.
))

16 á 22 id.
3 á 4 id.

e Alba.

47
Jamón..................... 110 á 122 id.

68 á 70 id. 
34 á 40 id.

49
Aceite..................... 88
V in o ....................... 128 ...........
Pan de dos libras. 
G arbanzos.............

»
40 á 50 id.

128 ...........
200 ...........

Jud ías..................... 26 á 32 id. 
36 á 40 idA rroz......... ............ 700 fanegas.

Lentejas................. 20 á 24 id.
7 á 8 id.

40 á 64 id.
7 |á  9 id.

ue de Berwick y d

C arbón ...................
Jabón......................
P a ta ta s . ..................

Lo que se anuncia al público p an  
Madrid 4 d8 Marzo de 1857 *=I

i su inteligencia 
21 A lcalde, el Duq

Quedan por ve 
1,500 fanega

mder sobre 
s.

R e v i s t a  m e r c a n t i l  formada en el Ministerio de Estado 
con los datos remitidos por los agentes de S. M. en el 
extranjero.

Cayo-Iíueso 20 de Enero de 1857.—La Florida conti
núa presentando la misma fisonomía que hace un año. 
Los indios, en número de unos cuantos centenares, per
manecen aún en los pantanos de la parte meridional de 
la Península, ocupando lo que llaman el Gran Ciprés 
(the Big Cypress) y los Manglares (the Everglades) al Sur 
del lago Okeechobee. En torno suyo tienen los Estados 
Unidos una especie de cordon militar, que partiendo de 
Tampa al O. y del cabo Florida al E. se extiende por to
da la costa meridional, y envia descamen tos ai N. de d i
chos puntos. Las fuerzas que prestan este servicio consis
ten en unos 2,000 hombres al mando del General Harnev, 
Comandante general del departamento militar. Cayo Hue
so es el punto céntrico en donde van á establecerse a l
macenes militares, y donde e s ta rá , según parece, el 
cuartel general, excepto cuando las operaciones de la 
guerra exijan su presencia en otra parte. En el dia se 
halla en Tampa, y se ha puesto bandera de paz para ver 
si los indios se acercan y se puede en tra r en tratos con 
ellos con el objeto siempre fijo de deportarlos al otro la
do del Misisipí. Para su logro tiene orden el General Har- 
nev de ofrecerles dinero y tierras abundantes en el país 
que se les destina, de donde vendrá á mayor abunda
miento una Diputación de indios con presentes, y m er
ced al estado de miseria á que se les ha reducido, se es
pera que al fin consentirán en cambiar el país de sus 
mayores por los terrenos con que se les brinda en el 
Oeste. No hay .s in  em bargo, seguridad ninguna de que 
así sea.

Independientemente de toda cuestión de indios se si
gue fortificando á Cayo Hueso y Tortugas, como puntos 
estratégicos, con objeto de dominar la"entrada del golfo 
de Méjico y proteger la arm ada nacional en tiempo de 
guerra. En el fuerte Taylor , que se construye en esta is 
la, trabajan en la actualidad unos 200 operarios, y otros 
tantos poco más ó ménos en el fuerte Jefferson de Tor
tugas. Se emplean en estas obras 300,000 pesos fuertes 
al año: las del primero las dirige en la actualidad e! Ma
yor de ingenieros Mr. S anders, y las del segundo el Ca
pitán de la propia arma Mr. W oodbury.

Desde fines de Junio último hemos tenido por aquí 
muy pocos buques de guerra. Se persiste, sin embargo, en 
el proyecto de establecer en este puerto un depósito n a 
val , visto que Norfolk y Panzacola , los dos más próxi
mos, están m uy distantes para que puedan en ellos s u r
tirse de lo que les haga falta las escuadras destinadas al 
golfo de Méjico y m ar de las A ntillas, cuvo punto de re 
unión en caso de hostilidades será Cayo-Hueso.

Este puerto , á causa exclusivamente de su posición 
geográfica, parece estar llamado á ejercer más tarde una 
influencia muy superior á la que ha ejercido hasta aquí. 
En el dia hay el proyecto de enlazarlo por medio de un 
telégrafo eléctrico subm arino, por una parte con el Norte 
de los Estados-Unidos, y por otra con la Habana. La com
pañía que ha de llevar á cabo esta empresa (the Ameri
can Telegrapli Company) está organizada completamente 
y ha obtenido ya las concesiones necesarias.

Se cree que tan pronto como se eche este verano el 
cable subm arino entre Irlanda y T erranova, se em pren
derán las obras del telégrafo eléctrico, que pasando por 
este puerto, debe un ir la isla de Cuba con el Norte de 
los Estados-Unidos y Europa. La fijación de este cable 
eléctrico entre Cayo” Hueso y Cabo Florida , á lo largo 
d é la  cordillera de arrecifes, y  de Cabo Florida á S a - 
v an n ah , de donde parten ahora los a lam b res, no ofrece 
ninguna dificultad; pero en la sección de Cayo Hueso á 
la Habana (unas 90 millas) no se sabe todavía si la ra 
pidez de la corriente ó la profundidad del canal opondrán 
obstáculos de consideración. Sea como quiera, como de 
la Habana aquí se puede venir en nueve horas en 
cualquier vapor m ediano , si el resto de la línea llegase 
á ejecutarse, el Gobierno podría recibir en Madrid en 
ménos de un dia noticias rde la isla de Cuba , lo que en 
caso de peligro aum entaría considerablemente nuestros 
recursos ,i y contribuiría á su seguridad. Bajo este punto 
de vista jt^dínea telegráfica que se proyecta es para nos
otros de la-m ayor im portancia. ,

Se hah  concedido definitivamente 365 millas de ferro
carriles Miabiéndose emprendido los trabajos con vigor y 
terminado ya las explanaciones en unas 100 millas próxi

mamente. El coste de dichos ferro-carriles en esíe p a is , en 
donde abundan la madera y el hierro, y las obras se hacen 
á la  ligera sin ja  solidez que en otras partes, se calcula en 
5,500 duros por m illa, ó sea 2.000,000 por las 365 millas 
concedidas, y como subvención se han cedido á las com
pañías 2.000,000 de acres de tierra virgen en el te rrito 
rio que recorre la v ia , sin que el más distante esté se
parado más de 15 millas del trayecto. Con tan cuantiosa 
subvención , que por otra parte nada cuesta al Estado, y 
Úue por el contrario le es altamente provechosa, pues es 
indudable que muchas de esas tie r ra s , que son de las 
m ejores, ó lian sido como tales escogidas, se ro turarán  
en breve y aum entarán la riqueza imponible. Las com
pañías han emprendido los trabajos con actividad, y es
peran grandes beneficios especulando con los terrenos, 
que es el principal objeto que se propone.

La prim era línea que debe abrirse al público es laque, 
partiendo de la Fernandina, cerca de Santa María en la 
frontera de Georgia en el Atlántico, viene atravesando 
los Condados de N assau , Duval , Alachua y Levi, á te r
m inar en Cedar Keys en el golfo de Méjico, cerca de la 
desembocadura del Súwanee ó Pequeño San Juan. Según 
el contrato hecho con los em presarios, esta línea debe 
abrirse al público para Navidad del p resentí año , pero 
creo deber advertir que aquí no se llevan los contratos 
con mucho rigor, y la compañía obrará según convenga 
á sus intereses. El ram al que debe ir á Tampa tardará 
más en hacerse.

El puerto de Cedar Keys tiene poca agua, y no pue
den entrar en él buques de más de 12 piés de calado; 
por lo cual no es probable que tome mucha im portan
cia. En cuanto al de la Fernandina, sus condiciones son 
mucho mejores; pero teniendo tan próximos los de S a - 
varmah y Chai les ton , no parece estar llamado tampoco 
á figurar sino en orden secundario.

La segunda línea , que debe abrirse al público á m e
diados de 1858 si continúan los trabajos como han em 
pezado, irá de Panzacola á M ontgomery, capital del Es
tado la Alabama , unida ya por ferro-carril con el Norte 
de la U nion, lo que no puede ménos de dar á Panzacola 
más tarde ó más tem prano una una im portancia de que 
carece en la actualidad. Su puerto es uno de los mejores 
de los Estados-Unidos, y la posición que ocupa excelente.

Otra línea se proyecta de Jacksonvilie á Panzacola. 
En la primera sección de Jacksonvilie á Alligator se han 
empezado ya las explanaciones ; en la segunda y tercera, 
de Alligator á Tallahassee y de Tallahassee al rio Apala- 
chicola, se está reconociendo el terreno y levantando 
los planos.

En lo demás de la línea no se ha hecho nada. Cuando 
esté te rm inada, ámbos puertos ganarán mucho en im
portancia mercantil, si bien el de Jacksonvilie no admite 
en la actualidad buques de mucho calado, pero podrá 
admitirlos si se hacen en él algunas mejoras proyectadas 
desde hace muchos años.

Tales son las principales obras que se han em pren
dido en este estado y que deben contribuir á su engran
decimiento relativo. Su situación financiera continúa, sin 
em bargo, más apurada que el año anterior, pues con
sistiendo entonces la deuda pública en 181,872 pesos 
fuertes, en el dia asciende á 425,000, sin contar ciertas 
obligaciones aprem iantes pagaderas en los prim eros meses 
del año actual. Para cubrir este déficit tan desproporcio
nado con los recursos del estado, que examiné el año úl
timo, se van á crear vales de 500 pesos fuertes por valor 
de 600,000 pesos fuertes redimibles en 10 años y ganando 
el ínteres de 7 por 100. Si no hubiese quien los tomase 
á la par, podrán hipotecarse en garantía de un em présti
to. Los intereses de estos vales, ascendiendo á 42,000 pe
sos fuertes anuales absorberían las tres quintas partes 
del presupuesto total de ingresos si no fuese porque aquí 
se tiene ya la costumbre de pagar los intereses con nue
vos em préstitos; método que no puede ménos de aumen
tar de un modo prodigioso la deuda pública. El comercio 
de la Florida, al ménos en cuanto hace relación con Espa
ña y sus colonias, está limitado, por decirlo a s i , al puerto 
de Gayo Hueso. En el año q u eseab a  de espirar han en
trado en este puerto, procedentes de puertos españoles, 65 
buques, midiendo 27,468 toneladas, y  montados por 1,133 
tripulantes, ó sea dos buques , 703 toneladas y 70 tripu 
lantes más que en 1855, y salido para puertos españoles 
76 b u q u es , midiendo 28,049 toneladas, y montados por 
1,239 tripulantes, ó sea un buque más y 2,047 toneladas 
y 11 tripulantes ménos que en 1855, formando en el año

tiña navegación total entre Cayo Hueso y nuestros puer
tos de 141 buques, 55,517 toneladas y 2,372 tripulantes 
contra 138 buques, 56,861 toneladas y 2,313 tripulantes 
en 1.855, ó sea un aumento de tres buques y 59 tripu 
la n te s , y una disminución de 1,344 toneladas.

En esle tráfico nuestro pabellón tomó muy poca par
te. El núm ero total de buques españoles que entraron en 
este puerto en todo el año fué de 8 midiendo 409 tonela
das y montados por 50 tripulantes, los mismos que sa
lieron para puertos españoles. De estos 8 buques siete en
traron en lastre y el otro no descargó su cargamento, 
por no esiar destinado á este puerto: uno venia con des
pachos urgentes para el consulado tres con pasajeros y 
tres de arribada. A su salida cuatro se fueron en lastre, 
uno con el mismo cargamento que habia traído sin haber 
hecho operación alguna de comercio, y tres exportaron 
velámen, jarcias y seis estufas por valor total de 3,573 
pesos fuertes.

En 1855 solo habían venido á este puerto tres buques 
españoles, que entraron  y salieron en lastre, y no tenían 
más objeto que conducir despachos urgentes para el 
Cónsul.

Las importaciones de puertos españoles en 1856, to
das en pabellón anglo-am ericano, consistieron en fruta 
por valor de pesos fuertes 4,973 70/100 ; azúcar por pe
sos fuertes 4,113; tabaco en ram a y elaborado por pesos 
fuertes 3,069; jaleas por pesos fuertes 750 ioííOO; café 
por pesos fuertes 369; vinos y licores por pesos fuertes 
349 , artículos varios ó no especificados por pesos fuer
tes 4,218 y num erario pesos fuertes 23,260 , formando un  
total de pesos fuertes 43,401 85/100, y como en el año 
anterior ascendieron á pesos fuertes 33,192 ha habido un 
aumento en favorde 1,856 de pesos fuertes 10,309 85/100 ó 
sea 30 1/2 por 100. Los principales artículos especificados 
sobre que recae este aument o son los vinos y licores, 
frutas , jaleas y tabaco.

También han aumentado las exportaciones para nues
tros puertos. En el año que acaba de espirar se ha ex
portado para la isla de Cuba en pabellón nacional po r 
valor de pesos fuertes 3,573, como ya llevo dicho. En pa
bellón anglo-am ericano se exportó tam bién para la m is
ma isla pescado salado por valor de pesos fuertes 21,149; 
en cuyo artículo hay una disminución de 11 por 100 so
bre 1855, y  un  aumento de otros 11 por 100 sobre 1854; 
sal por valor de pesos fuertes 306; tres cargamentos de 
madera procedente de Apalachicola, en todo 322 tonela

das, ciíyó Valor se ignora, y \o  cargamentos de pesóado 
vivo, consistiendo en 680 toneladas por valor igualmen
te desconocido. En 1855 se habían exportado 16 carga
mentos representando por 686 toneladas.

En otro tiempo se exportaba de Gayo Hueso cantida
des considerables de pescado vivo para la Habana; pero 
los buques que se empleaban en este tráfico lo hacían 
con doble bandera enarbolando aquí la am ericana y en 
Cuba la española. Ignoro si gozaban de privilegio ex p re
so , ó bien si se consentía por motivos de conveniencia, 
como yo creo. Pero habiéndose llamado la atención de 
las Autoridades superiores de Cuba acerca de esle asun
to, han adoptado las medidas que les ha sugerido su celo, 
siendo esta la causa de que fuese disminuyendo, y des
pees haya cesado enteram ente semejante tráfico , que no 
podia hacerse de un modo legal.

El movimiento de pasajeros de Cayo Hueso á la Ha
bana fue en todo el año de 138, ó sean 26 m ás que el 
año an terio r, y de la Habana á Cayo Hueso 95, ó sean 
37 más que en el propio año de 1855.

Por lo qua hace á desastres marítimos el año que aca
ba de espirar ha sido desgraciadamente fecundo. El nú 
mero de los buques que en él sacaron de los arrecifes 
los raqueros de esta matrícula fueron 59, cuyo valor, in 
cluyendo el cargamento que tra ían , se calcula en pesos 
fuertes 2 828,000, ó sea pesos fuertes 286,514 más que en  
el año anterior, y pesos fuertes 840,734 80/100 más que 
en el año común del quinquenio de 1851 á 1855 La can
tidad que dejaron en este puerto por salvamento y gas
tos asciende hasta ahora á pesos fuertes 250,786 71/100, 
ó sea pesos fuertes 96,735 71/100 más que en el año a n 
tes ior, y pesos fuertes 66,956 51/100 más que en el año 
común del último quinquenio de 1851 á 4855. Ademas se 
tienen noticias de otros dos buques que se fueron á pi
que en estas inmediaciones, de los cuales se salvaron 
solamente cuatro m arineros, y se hallaron en la costa 
los cadáveres de algunos más y otros indicios de nau fra 
gios de buques desconocidos.

Los casos de salvamento que se sometieron á la deci
sión del Tribunal de distrito fueron 27 ; la propiedad que 
se pretendía haber salvado se calculó im portar pesos fuer
tes 1.099,834 53/100; el salvamento acordado fué pesos 
fuertes 151,160 29/100, y las costas y gastos autorizados 
por el Tribunal ascendieron á pesos fuertos 68,108 56/100 
al tenor siguiente:

Valor total. Salvamento. Costas y gastos.

NOMBRE DE LOS BUQUES. Pesos fuertes. PeSos fuertes. Pesos fuertes.

Sloat............................................. ........................................ 798 ..72 800
Marv...................................................................................... 747 ..63 425. 06
Siddons............................................ .................................. 4,463. .56 392 ..49
A shburton............................................................................ 7,464. .33 10,744. .74
Mar y H ale............................................................................ 32,736.. 09 4 2,857. .97 4,193..63
E n tire .. ................................................................................. 800 420 ..50
Balaklava.............................................................................. 5,273. .37 2,300.. 24
George Thom as.................................................................. 400 95
Sabine................................................................................... 6,000 733 ..93
M ariner.................... ............................................................ 3 ,651.. 3G 1,720..77
Al b u s.................................................................................... 2,500 366 ..25
Francés............................. ................................................. 461..20 7 1 ..2 0
Barclay............ .................................................................... 290 6 3 ..6 3
James G uthrie..................................................................... 30,000 5,128 7,080
A lm a......................................................................... ......... 32,000 4,000 731
Octavia W oodard.......................................................... 1,500 303..03
Diadem.................................................................................. 6,000 1,777.. 48
W etem pka......................... ................ ............................... 4,318. .95 374 ..37
Royar Sailor........................................................................ 800 599 ..68
Maidof O rleans................................................................... 150,000 8,100 724..12

13,863. .26 5,180.. 40
Bingham.............................................................-................. 4,981 2,019..08
Don Jnan....................... ...................................................... 72,000 7,000 9,443..86
Joseph H ale.......................................................................... 3,800 8,393.. 4 2
Octavia,................................................................................ 6,892..04 2.063. .94 2 ,049..72
Lady Arbella........................................................................ 102,000 4,900 3,633.. 26
Isaac A llerton.......................... ........................... ............... 47,000 4,000

27 sacos........... . . .  4,0.99,834. .53 151,160. .29 68,108. .56

De aqui aparece que el salvamento acordado este año 
por el tribunal ha sido próximamente un caso con otro, 
un 14 por 100 de la propiedad salvada, y las costas y 
gastos satisfechos con intervención del mismo, un  6 por 
100 más, en todo un 20 por 100. En 1855 el Tribunal acor
dó 13 1/2 por 100 por salvam ento, y 4 por 100 por cos
tas y gastos; de modo que en 1856 se ha pagado 1/2 por 
400 más por el p rim er concepto, y 2 por 100 más por 
el segundo, sea 2 4/2 por 4 00 más que en 1855. Entre 
estos 27 buques se hallan 23 anglo-am ericanos, 3 ingle
ses y uno francés.

Entre los casos no sometidos á la decisión del tr ib u 
nal hay un buque español, el bergantín Rosita, de la 
matrícula de Palma de Mallorca, que baró en estos arreci
fes en Agosto último. El valor del buque y cargamento lo 
estimaba el Gapitan en 42,000 ps.fs., y el salvamento que 
se convino amigablemente en pagar fue de 6,000, ó sea 
algo ménos del 14 y medio por 100, ó próximamente lo 
mismo que acordó el Tribunal por término medio en los 
demas casos sometidos á su decisión. Se ahorraron, sin 
em bargo, todas las costas y gastos, y la gran detención 
que habría tenido que sufrir el buque si en aquella oca
sión , en que el Juez habia ido al Norte á pasar la tem
porada de verano, hubiese tenido que esperar aquí una 
decisión judicial.

En otras circunstancias acaso se habría podido obte
ner alguna rebaja. Este salvamento, no obstante, compa
rado con lo que se pagaba en otro tiempo en la Florida, 
según expresa el Sr. Letamendi en su Tratado de Juris
prudencia consular, pág. 127 (Madrid, 1843), y aun con 
otras casos mucho más recientes de que V. E. tiene cono
cimiento , es bastante razonable

B OLSA .

Ayer el consolidado se hizo y publicó á 39 -15 , y á 
última hora seguía ofreciéndose á este precio, no pasan
do la plata de 39-12 J4

La diferida tam bién se hizo y publicó á 25-25, soste
niéndose firme á última hora.

La Deuda del personal ha estado buscada á 10.
Los demas valores sin alteración.

Cotización del 4 de Marzo de 1857 á las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

L íta los del 3 p o r *00 conso lidado , precio publica
do, 39-15 c.

Idem del 3 por 100 d ife rido , id . , 25-25.
Deuda del personal, id. no publicado, 10 d.
Acciones de ca rre te ra s  al 6 p o r 1 00 a n u a l.— Emisión 

de 1.a de A bril de 1850. Fom ento de á 4,000 r s . ,  idenn 
87-50 d.

Idem de á 2,000 rs., id ., 89-50 d.
Idem  de 1.° de Jun io  de 1851 de á 2,000 r s .,  idem, 

86-50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1 852 de á 2,000 r s . , id., 85 d. 
Idem de ferro -carriles de Zaragoza á A licante, accio

nes de 1,900 r s . , 30 por 100 desembolso, id. publicado, 
1,940 rs.

Aeclonesda! Canal de Isabel TTdeá 1 0 ¡ 0 r s .  8 por 4 00 
anual, id. no publicado, 106 50 d.

Idem del Banco de E sp añ a , id ., 140 d.
Sociedad española m ercantil é industrial, acciones de 

á 1,900 r s . , 50 por 100 de desembolso, id ., par p.
Sociedad general de Crédito moviliario español, ac

ciones de 1,900 rs ., id., 1,990 rs.
CAMBIOS.

Londres á 90 d ia s , 50-60 p. —P aris  á 8 dias, 5 -25  p. 
P lazas del re ino  

Daño Benef. Daño. Benef

Albacete . - par Lugo............  3 4
A lic a n te .. . .  . .  1 /4 p. Málaga..................  4/4
A lm e r ía .. .  par M u r c i a . . . .  par.
A v ila   1/2 O rense. . . .1 1
B a d a jo z ...  p a rd . Oviedo. . . par p.
B a rc e lo n a .. . .  1/4 F a le n c ia . . .  3/4
Bilbao . . . . .  . .  1/4 d. Pam plona .. 1/2 d.
Burgos . . . .  3/4 Pontevedra. 3/4
C á c e re s ................  1 S alam anca. 3/4 p.
C ád iz ......................  1/2 d. S .S ebastian  par.
Cas t e l l ón . . . . .  S an tan d er . par p.j
C iudad-R eal 1/2 d. iS an tiago .. . 1/4 p.
C órdoba.................. par. S e g o v ia . . . .  p a r p.
C oruña . . . .  1/4 d. S e v i l la . ................. 5/8 d.
C uenca . . . .  3/8 S o ria   1/4 d.
G e ro n a . T a r ra g o n a .
G ranada . , . 3/4 d. T e ru e l..........
G uada la ja ra  1 2 Toledo.. . . . 3/4
H uelva   1 p. V alen c ia ... \ j í
H uesca   1 YalJadolid. 1 p.
Jaén. . . . .  . 3/4 V ito ria    . .  \ j i
L eó n . . . . . . .  1 Z am ora . . 1 p.
L é r id a . . .* .  . .  Zaragoza. par.d .
Logroño 5 8 . " |

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Paris 4 de Marzo.

Bolsa de hoy.—Fondos franceses.—Tres por 100,70-80. 
Cuatro y medio por 4 00, 95.

Idem españoles.— Tres por 100 in te rio r, 38.
Idem exterior , 41.
Consolidados, 93 1/2 á 93 5/8.

Ambéres 26 de Febrero. — D iferida , 24 5/10 papel.— 
Interio r, 37 7/8 dinero.

A m sierdam  25 de Febrero.— E x terio r, 44 4/2.—D ife
r i d a ,  24 9/16.— Interio r , 37 7/16.

Bruselas 26 de Febrero.—D iferida, 24 5/16 dinero. 

Londres 27 de. Febrero.—Exteiior, 40 3/4.

A & U K U I0 8  P A R T IC U L A R E S .

COMISION PERMANENTE EN ESTA CORTE DE LA 
Sociedad Sevillana de Emulación y Fomento. — Próximo 
ya el tiempo en que esta sociedad habia determ inado ce
leb rar la exposición Bético-Extremería, sin que hasta el 
dia haya sido posible superar los graves obstáculos que 
se han opuesto á la realización de este proyecto, por 
efecto de las calamidades que han afligido á aquella p ro
vincia ; la Corporación ha acordado se anuncie al público 
su suspensión por ahora.

Madrid 4 de Marzo de 1857 — P. O. del Excmo. Sr. Du
que de Rivas, Presidente, el Yocal Secretario , Federico 
Antonio Ravé.

D. PATRICIO JOAQUIN DE AYILA , QUE YIVE CALLE 
del Rubio, núm . 35, vende unos títulos de receptor, útiles 
para obtener una escribanía. Se m anifestarán de diez á 
dos de los dias corrientes hasta el 6 inclusive del mes 
actual para fijar su precio. 732-1

CALORÍFEROS CONDENSADORES ECONOMICOS, 
privilegiados por S. M., aprobados por una comisión ex
presa nombrada por orden del Excmo. Sr. Gobernador.

Estos nuevos y elegantes caloríferos, sin tubo, de 
ventaja de trasportarse en todos los departamentos que 
se quieren calentar, procurando un calor favorable 
é higiénico, sin la más ligera incomodidad y con ménos 
gastos que los braseros ordinarios. Su utilidad es á la vez 
tan á propósito para los despachos de M inisterios, salas 
de estudio, tiendas y cafés, como para los más conforta
bles salones, dorm itorios, comedores y antesalas.

D. L. Ballet previene que dichos caloríferos se ven
den únicam ente en su fábrica, calle del A renal, núm . 28, 
en donde se halla también toda clase de aparatos re la ti
vos á la industria de fumista

Previene ademas á toda persona que fabrique ó venda 
caloríferos que por cualquier modo obtengan la concen
trac ión , se consideran como infractores al privilegio, y 
serán perseguidos con todo el rigor de la ley. 696-4

ESPECTACULOS.

TEATRO R EA L.—A las siete y media de la noche.—
Roberto il Diavolo.

TEATRO B E L  CIRCO .— A las ocho de la n och e .-—
A driana , dram a en cinco actos. — El jaleo de la Tirana , 
baile.

Nota. Pasado m añana se pondrá en escena á benefi
cio de Doña Teodora Lamadrid el dram a en cuatro ac
tos y en verso , original de D. Juan Eugenio Hartzem— 
b u sch , titulado Los amantes de Teruel; el baile nuevo 
nominado La moza de calida , y la pieza nueva tam bién 
titulado Una idea feliz.

Las personas que gusten adquirir billetes con antici 
pación pueden dirigirse hoy y m añana á la contaduría 
á la hora de costum bre.

t e a t r o  b e  l a  Z A R Z U E L A . — A las ocho de la
noche.—Sinfonía.— Catalina.

c i r c o  b e  P A U L .— Compañía ecuestre bajo la direc -
cion de los Sres. Pnce  é hijo.—A las ocho de la noche.— 
Una variada v escogida función, en la que, por primera 
vez, harán los ejercicios ecuestres los Sres. C. Price, Hillaire 
y Cochi.—La desa parición del Clown , paso chistoso por 
el Sr. Slgrzembach.


